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La Sala Quinta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los magistrados 

Antonio José Lizarazo Ocampo, Paola Andrea Meneses Mosquera y Jorge Enrique 

Ibáñez Najar, quien la preside, en ejercicio de sus competencias constitucionales y 

legales, específicamente las previstas en los artículos 86 y 241.9 de la Constitución 

Política, ha proferido la siguiente:  

 

SENTENCIA 

 

en el trámite de revisión del fallo de tutela proferido por el Juzgado Once (11) Penal 

del Circuito Especializado de Bogotá, mediante el cual se declaró improcedente la 

acción de tutela promovida por la señora María Yineth Perdomo Puentes contra el 

Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la Fiscalía General de la 

Nación y el Municipio de Neiva.  

 

 

I. Síntesis de la decisión 

 

1. La Sala Quinta de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional examinó el 

expediente de tutela en el que una mujer privada de la libertad accionó al Instituto 

Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses y otros, con el fin de proteger sus 

derechos fundamentales a la libertad religiosa, libertad de culto, libertad de conciencia 

y la dignidad humana, toda vez que desde septiembre de 2022, el cuerpo sin vida de su 

hijo fallecido se encontraba en la morgue del Instituto accionado y se habían negado 

sus iniciativas para reclamarlo, trasladarlo desde Neiva a Bogotá y darle sepultura en el 
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rito católico con auxilios dado que carecía de los recursos económicos para adelantar 

tales diligencias y ritos. 

 

2. Después de superar los requisitos de procedencia en la acción de tutela, la Sala 

consideró que se presentó una configuración de una carencia actual de objeto por hecho 

superado, por cuanto una vez la accionante recuperó su libertad, reclamó el cuerpo de 

su hijo y procedió a darle sepultura. En todo caso, ante la necesidad de ahondar en el 

alcance de los derechos vulnerados en el escenario que dio lugar a la acción de tutela, 

la Sala consideró necesario hacer un pronunciamiento sobre todas las circunstancias del 

caso. En concreto, para determinar si las entidades accionadas vulneraron los derechos 

fundamentales de la accionante al negarse a trasladar y sepultar el cuerpo sin vida de 

su hijo fallecido, bajo los ritos propios de su religión, para lo cual realizó 

consideraciones sobre: (i) el derecho a la libertad religiosa, de culto y su materialización 

en los rituales fúnebres, (ii) el derecho a la libertad religiosa y de culto de las personas 

privadas de la libertad; (iii) la normatividad sobre la disposición de cadáveres en 

Colombia; y (iv) las clases de los auxilios funerarios en Colombia. 

 

3. En cuanto al análisis del caso en concreto, la Sala encontró que con las respuestas 

dadas por las entidades accionadas, se generaron barreras administrativas para la señora 

María Yinet Perdomo Puentes, las cuales se tradujeron en una afectación a sus derechos 

fundamentales. Con el fin de que este tipo de escenarios no se repitan, la Sala insta (i) 

a la Alcaldía de Neiva que adopte las medidas pertinentes para asegurar que se brinden 

de forma oportuna los servicios funerarios gratuitos a personas de escasos recursos; y 

(ii) a la Fiscalía General de la Nación y al Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses para que garanticen la celeridad de los trámites de entrega de 

cadáveres a sus familiares.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

Síntesis de los hechos relevantes 

 

4. En la demanda, la accionante informa que el 16 de septiembre del 2022, su hijo 

Hugo Andrés Chavarro Perdomo falleció como consecuencia de un accidente 

automovilístico en el Municipio de Garzón, Huila. El cadáver fue llevado al Instituto 

Nacional de Medicina Legal de Neiva para que le fuese realizada una necropsia. De 

este acontecimiento fue informada solo en noviembre del 2022 en la Cárcel y 

Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para mujeres de Bogotá – El Buen Pastor, 

donde se encontraba privada de la libertad, a órdenes del Juzgado Doce (12) de 

Ejecución de Penas de Bogotá D.C. 

 

5. El 15 marzo del 2023, la accionante radicó una petición al Instituto Nacional de 

Medicina legal y Ciencias Forenses – Grupo Regional DRSUR en la ciudad de Neiva, 

Huila, en la cual solicitó, en su calidad de madre de Hugo Andrés Chavarro Perdomo 

(Q.E.P.D), copia de la necropsia y del trámite realizado al cuerpo.1 

                                                 
1 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “021AnexoPeticionMariaYinethPerdomo.pdf”. p.1.  

https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=021AnexoPeticionMariaYinethPerdomo.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-13.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
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6. En respuesta a dicho requerimiento, mediante oficio No. GRPAF-DRSU-00248-

2022 del 04 de abril del 2023, la Coordinadora Regional de Patología Forense – 

Regional Sur de Neiva del Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses, 

informó que revisada la base de datos se encontró registro de la necropsia realizada el 

16 de septiembre de 2022 al señor Hugo Andrés Chavarro Perdomo, por solicitud 

oficiosa de la Policía Nacional de Carreteras. De igual manera, expuso que a la fecha 

de la respuesta, el cadáver se encontraba en condición de identificado no reclamado y 

que no le era posible entregar información de la investigación o de los informes 

periciales a personas o sujetos procesales distintos a quienes solicitaron la experticia 

médico legal, por lo cual trasladó la petición a la Fiscalía 19 Delegada ante los Jueces 

Penales del Circuito de Neiva – Huila, a la cual le correspondía decidir sobre la entrega 

de la información solicitada.2 

 

7. Mediante oficio 20520-01-03-06-0480 del 20 de abril del 2023, la Fiscalía 19 

Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de Neiva – Huila, señaló que no le era 

posible entregar copia del informe pericial de necropsia, debido a que la accionante no 

se encontraba reconocida dentro del proceso. Con esto, solicitó a la accionante que 

allegara fotocopia de su cédula de ciudadanía y del registro civil del fallecido para 

legitimar su actuar.3 

 

8. El 15 de marzo del 2023, la accionante solicitó intervención de ayuda 

humanitaria a distintas entidades, como la Personería de Neiva, la Defensoría del 

Pueblo y la Alcaldía de Neiva, en los siguientes términos: “dando un grito de S.O.S 

para que me hagan el favor y por medio del amparo me cremen a mi hijo y de esta 

manera me le brinden cristiana sepultura, teniendo en cuenta que no cuento con los 

presupuestos económicos ni un tercero que me pueda amparar en el trámite 

correspondiente”.4 

 

9. En los oficios 20230060191006601 del 17 de marzo del 2023 y 

20230060191167191 del 29 de marzo del 2023, la Defensoría del Pueblo Regional 

Huila expuso que, efectivamente, el cuerpo del señor Hugo Andrés Chavarro Perdomo 

(Q.E.P.D) se encontraba en la sede del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de Neiva. Sobre la entrega y la disposición del cuerpo, señaló que se podía 

realizar a través del reclamo por parte de la familia o por orden de la Fiscalía General 

de la Nación. En cuanto a esto último, indicó que el Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses confirmó que se encontraba en trámite la solicitud de entrega 

del cuerpo, por lo que la accionante podía remitir los datos personales del familiar que 

adelantaba el trámite, con el fin de orientarlo en la solicitud de un subsidio o auxilio 

funerario entendido como “la ayuda para personas o familias en condición de 

                                                 
2 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado: 

“020AnexoRespuestaDerechoPeticionMariaYinethPerdomo.pdf”. pp.1-2.  
3 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “014AnexosTutelaFiscal19Seccional.pdf”. pp.3-5. 
4 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “016AnexoContestacionATMariaYinethPerdomo.pdf”. 

https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=020AnexoRespuestaDerechoPeticionMariaYinethPerdomo.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-12.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=014AnexosTutelaFiscal19Seccional.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-6.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=016AnexoContestacionATMariaYinethPerdomo.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-8.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
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vulnerabilidad social y pobreza, que no cuentan con recursos económicos para 

afrontar una situación de calamidad por la muerte de un ser querido”.5 

 

10. Mediante el oficio 20230060191663221 del 8 de mayo de 2023, la Defensoría 

del Pueblo archivó la petición elevada por desistimiento tácito de la señora Perdomo 

Puentes, toda vez que no remitió los datos de contacto del familiar que adelantaba la 

solicitud de entrega del cuerpo de su hijo fallecido. 

 

11. El 10 de abril del 2023, la Personería de Neiva atendió la solicitud elevada e 

informó que carecía de competencia y recursos para realizar entregas humanitarias o 

ayudas económicas, por lo que, una vez constatados los hechos con Medicina Legal, 

trasladó la petición y solicitó apoyo a la Secretaría de Paz y Derechos Humanos de 

Neiva. No obstante, esta última respondió que la accionante no ostentaba la calidad de 

víctima y, por ende, no podía brindar ayuda alguna.6 

 

12. Mediante oficio No. 0342 del 16 de marzo de 2023, el Secretario de Gobierno de 

Neiva le señaló a la accionante que a la fecha no contaban con contrato de prestación 

de servicios funerarios para atender su solicitud, que este servicio se encontraba en 

proceso de selección y, una vez estuviera en operación, darían trámite a su solicitud.7 

 

 

La acción de tutela 

 

13. El 13 de julio de 2023, la señora María Yineth Perdomo Puentes interpuso acción 

de tutela contra el Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la 

Fiscalía General de la Nación y el Municipio de Neiva, con el fin de proteger sus 

derechos fundamentales a la libertad religiosa, libertad de culto, libertad de conciencia 

y dignidad humana.  

 

14. La accionante expuso en su escrito de tutela que dada su situación de persona 

privada de la libertad en la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para 

mujeres de Bogotá – El Buen Pastor, no le era posible trasladarse a Neiva a reclamar el 

cuerpo de su hijo, siendo ella la única familiar que podría hacerlo y que tampoco 

contaba con los recursos económicos para costear el traslado del cadáver a la ciudad de 

Bogotá o el dinero para sufragar su sepultura.8 

 

15. Señaló que durante casi nueve (9) meses,9 el cuerpo de su hijo Hugo Andrés 

Chavarro Perdomo (Q.E.P.D) había permanecido en el cuarto frío de la morgue del 

Instituto Colombiano de Medicina Legal de Neiva, lo cual afectaba sus convicciones 

religiosas y la dignidad de su hijo, toda vez que creció y formó “a Hugo en un espacio 

religioso, creo en Dios y deseo que mi hijo Hugo, ahora, en su muerte, este con Dios, 

                                                 
5 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “012AnexoSoportesAtencionCAS.pdf”. pp.1-4. 
6 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “016AnexoContestacionATMariaYinethPerdomo.pdf”. pp.1-19 
7 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “017ContestacionTutelaAlcaldiaNeiva.pdf”. pp. 10-11. 
8 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “002DemandaTutela.pdf”. p.3. 
9 Cálculo realizado por la accionante al momento de interponer la presente acción de tutela el 13 julio de 2023. 

https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=012AnexoSoportesAtencionCAS.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-4.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=017ContestacionTutelaAlcaldiaNeiva.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-9.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=002DemandaTutela.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-1.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
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para ello, debe tener santa sepultura, con los santos óleos y una ceremonia de 

conformidad con nuestras creencias religiosas.” Señaló que la ausencia de una 

cristiana sepultura le había causado un intenso sufrimiento, toda vez que el alma de su 

hijo no había podido descansar y para ella pocos “lugares son más indignos que una 

nevera de la morgue, y pocas acciones son más irrespetuosas del dolor de una madre 

que no darle sepultura a su hijo pudiendo hacerlo.”10 

 

16. Expuso que la vulneración de su derecho a la libertad religiosa, de culto y de 

conciencia ocurrió porque:  

 
“(…) las entidades accionadas al dilatar el entierro de mi hijo por no haberse presentado 

ningún familiar a reclamar el cuerpo, cuando varias veces por escrito he dicho que soy el único 

familiar que lo podría hacer, que me encuentro privada de la libertad y que por tanto me es 

imposible acudir presencialmente, pero que ruego se tengan en cuenta mis escritos, como el 

reclamo del cuerpo para que mi hijo por fin pueda recibir sagrada sepultura. Es absurdo que 

por un requisito meramente formal se me exija ir presencialmente cuando es evidente que no 

puedo, y es más absurdo aún que tenga que esperar los cuatro años que me quedan de condena 

para que mi hijo pueda ser enterrado. Esperar tanto tiempo para dar sagrada sepultura es 

cruel, y atenta contra el deber ser católico. Las accionadas me están negando la posibilidad 

de actuar conforme a mis creencias no por una razón de interés general o salubridad, sino por 

una simple formalidad: la presencialidad del reclamo, que una vez más explico, lo he hecho en 

reiteradas oportunidades de forma escrita.”11 

 

17. Frente a la posible vulneración al derecho a la dignidad, expuso que esta se 

generaba por la falta del ritual de la sagrada sepultura, la cual le permitiría decir adiós 

a su hijo y conseguir que pudiera descansar en paz: “Es parte de mi derecho no ser 

sometida al profundo malestar que me genera pensar en las condiciones en las que está 

el cuerpo de Hugo. Saber que no ha podido descansar en paz, que se encuentra en uno 

de los peores sitios en los que se puede estar, y pensar que deba estarlo durante cuatro 

años más -hasta que yo cumpla mi condena- es simplemente desgarrador para mí como 

madre, mucho más que el haberlo perdido.”12 

 

18. Como fundamento de derecho, invocó la aplicación de la línea jurisprudencial 

definida en las Sentencias T-741 de 2014, T-165 de 2013 y T-318 de 2021, en las cuales 

se reconoció la garantía y protección de los derechos a la libertad religiosa y de 

conciencia a personas en condición de vulnerabilidad, por lo cual se ordenó la sepultura 

de los seres queridos de los accionantes de conformidad con sus creencias religiosas.  

 

19. Frente a los requisitos de procedencia, la accionante aseguró que la legitimidad 

activa y pasiva se cumplían bajo el entendido que ella es la titular de los derechos 

vulnerados (libertad religiosa y dignidad humana) y las entidades contra las cuales se 

dirigió la tutela tenían aptitud legal para ser objeto de la acción, como lo eran el Instituto 

Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la Fiscalía General de la Nación 

y el Municipio de Neiva. 

                                                 
10 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “002DemandaTutela.pdf”. p.3.  
11 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “002DemandaTutela.pdf”. p.10-11. 
12 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “002DemandaTutela.pdf”. p.11. 

https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=002DemandaTutela.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-1.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=002DemandaTutela.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-1.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=002DemandaTutela.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-1.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
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20. Para cumplir el requisito de subsidiariedad, la accionante explicó la carencia de 

otro medio de defensa para salvaguardar los derechos que buscaba proteger, sin que en 

su criterio exista una exigencia legal para el amparo de los derechos invocados, esto es 

un requisito de procedibilidad como elevar una solicitud o agotar un trámite previo. 

Incluso, aseguró que interpuso múltiples peticiones para conseguir la sepultura y 

entierro de su hijo. 

 

21. Sobre el cumplimiento del requisito de inmediatez, la accionante manifestó que, 

debido a su condición de persona privada de la libertad, este debe ser evaluado con 

flexibilidad. Expuso que no contaba con las herramientas normales de comunicación, 

tanto así que se enteró de la muerte de su hijo después de dos meses. Adicionalmente, 

planteó que fue difícil conseguir los documentos que allegó como prueba, en especial 

el registro civil de su hijo. 

 

22. Finalmente, mencionó la relación de sujeción de las personas privadas de la 

libertad con el Estado, por lo cual se genera una protección especial en la que el Estado 

debe respetar los derechos de las personas sometidas a su poder punitivo, entre ellos la 

libertad religiosa y la dignidad humana, lo cuales no se encuentran limitados por la 

sanción penal y obliga a la protección de sus derechos invocados. 
 

23. Como pretensiones de la tutela, solicitó lo siguiente: “1. TUTELAR mis derechos 

fundamentales a la libertad religiosa, de conciencia, de culto y a la dignidad humana. 

En consecuencia, de ello: 2. ORDENAR al Instituto Nacional de Medicina Legal tener 

por reclamado el cuerpo de mi hijo por mi parte, a través de los escritos presentados 

por mi parte. 3. ORDENAR al Municipio de Neiva o a quien corresponda el traslado 

del cuerpo de mi hijo a la Ciudad de Bogotá para su posterior entierro en un lugar 

identificable en el término más breve posible, dándole así sagrada sepultura conforme 

a los mandamientos de nuestra fe católica. 4. ORDENAR a la Municipio de Neiva o a 

quien corresponda realizar las gestiones pertinentes para el entierro de mi hijo Hugo 

en un lugar identificable en el término más breve posible, dándole así sagrada 

sepultura conforme a los mandamientos de nuestra fe católica, en la ciudad de Bogotá. 

5. ORDENAR a la Municipio de Neiva o a quien corresponda que cuando sea llevada 

a cabo la sagrada sepultura de mi hijo me informe a la mayor brevedad (sic)”.13 
 

 

Trámite procesal de la acción de tutela 

 

24. Mediante Auto del catorce (14) de julio de 2023, el Juzgado (11) Once Penal del 

Circuito Especializado de Bogotá, admitió la acción de tutela presentada por la señora 

María Yineth Perdomo Puentes. En ese proveído, se corrió traslado de la tutela al 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a la Fiscalía General de la 

Nación y a la Alcaldía Municipal de Neiva - Huila, y se vinculó a la Defensoría del 

                                                 
13 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “002DemandaTutela.pdf”. p.13. 

https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=002DemandaTutela.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-1.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
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Pueblo de Neiva – Huila y a la Personería Municipal de Neiva – Huila, a quienes 

también se les corrió traslado. 

 

 

Contestaciones de las entidades accionadas y vinculadas 

 

25. El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses indicó que el 16 

de septiembre de 2022 realizó necropsia médico legal al cadáver del señor Hugo Andrés 

Chavarro Perdomo por solicitud oficiosa de la Policía de Carreteras de la Policía 

Nacional, dentro del número de noticia criminal No. 411326000590202200297 

correspondiente al informe pericial de necropsia No. 2022010141001000583. El cuerpo 

fue identificado por lofoscopia e ingresado al cuarto frío mientras era reclamado por 

sus familiares o se daba la orden de inhumación estatal, procedimiento acorde al 

documento DG-M-P- 083 que establece el trámite, custodia y cuidado de cadáveres que 

ingresan al Instituto para necropsia médico legal.14 

 

26. De manera complementaria, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, señaló que realizó las gestiones necesarias para ubicar a los familiares del 

señor Hugo Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D), tomando contacto con la señora 

Disney Chavarro García, presunta hermana del occiso a quién se le dieron las 

indicaciones necesarias para reclamar el cuerpo, informando sobre la autorización de la 

Fiscalía a cargo de la investigación penal. 

 

27. Finalmente, Medicina Legal informó sobre el oficio No. 616-GRPAF-DRSU-

2023 del 19 de julio de 2023, en el cual la coordinadora del grupo regional de patología 

forense de la regional sur, comunicó a la señora María Yineth Perdomo Puentes, madre 

del señor Hugo Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D) que, en atención a la información 

suministrada por ella a través del escrito de acción de tutela y en caso de que no fuese 

posible que el cuerpo de su hijo sea reclamado por un familiar, se solicitaría 

autorización a la Fiscalía 19 Seccional a cargo del caso, para realizar inhumación estatal 

del cadáver en la ciudad de Neiva y que, en caso de querer que la sepultura fuese 

realizada en la ciudad de Bogotá, los trámites administrativos y gastos para ello debían 

ser asumidos por la familia del occiso. 

 

28. La Secretaría de Gobierno de Neiva informó que se encontraba en trámite el 

proceso contractual para “prestar servicios funerarios integrales para personas en 

condiciones en vulnerabilidad y personas no identificadas en el municipio” y, una vez 

culminado el proceso, se daría trámite a las solicitudes de la señora María Yineth 

Perdomo Puentes. Afirmó que esa información le fue suministrada a la accionante, 

mediante el oficio 0342 del 16 de marzo de 2023.  

 

29. La Secretaría de Gobierno aclaró que una vez se encontrara operando el contrato, 

era necesario que la accionante allegara una solicitud con los siguientes requisitos: 

solicitud por escrito dirigida al Secretario de Gobierno, certificado de defunción, 

                                                 
14 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “018ContestacionTutelaMedicinaLegal.pdf”. p.3. 

https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=018ContestacionTutelaMedicinaLegal.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-10.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
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fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante y del fallecido, copia del carné del 

SISBEN, copia del recibo de energía donde residía el fallecido y, en caso de muerte 

violenta, anexar copia del oficio de entrega de la Fiscalía. Por todo lo anterior, solicitó 

que se declarará un hecho superado en la tutela.  
 

30. La Defensoría del Pueblo de Neiva – Huila, indicó que recibió peticiones de la 

hoy accionante, el 15 y 22 de marzo de 2023, en las cuales se solicitaba la sepultura de 

Hugo Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D.). Estas solicitudes fueron atendidas de 

acuerdo con las respuestas de las entidades consultadas, como el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses. Además, para apoyar la petición de auxilio 

funerario de la accionante, la Defensoría remitió la solicitud a la Alcaldía Municipal de 

Neiva, y le aclaró a la señora María Yineth que, la Defensoría no disponía de los 

recursos para auxilios funerarios. 

 

31. La Personería Municipal de Neiva – Huila, expuso que la accionante solicitó 

colaboración humanitaria ante varias entidades para dar sepultura a su hijo Hugo 

Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D.), debido a su condición de privada de la libertad, 

la inexistencia de otro familiar que pudiera realizar el trámite y la carencia de recursos 

económicos para tal fin. Tras requerir a Medicina Legal, dicha entidad conoció que el 

cuerpo de Hugo Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D.) se encontraba en el cuarto frío 

de la morgue de la sede de Patología de Neiva, sin que hubiese sido reclamado por sus 

familiares. Por oficio No. GDP-094 enviado a los correos electrónicos de la Alcaldía 

de Neiva (alcaldia@alcaldianeiva.gov.co) y de la Secretaría de Paz y Derechos 

Humanos (esmith.duarte@alcaldianeiva.gov.co), se trasladó la solicitud por 

competencia. 

 

32. Finalmente, indicó que, el 10 de abril de 2023, se dirigió a la accionante para 

responder la solicitud de ayuda y le manifestó que la Personería de Neiva de acuerdo 

con la normatividad constitucional y legal vigente, no era competente para la entrega 

de ayudas humanitarias ni económicas de ninguna clase. 
 

33. A través del oficio No. 20520-01-03-F19S-0915 del 18 de julio del 2023, la 

Fiscalía 19 Delegada ante los Jueces Penales del Circuito de Neiva – Huila expuso 

que, el 16 de septiembre de 2022, se inició proceso penal por el delito de homicidio 

culposo, del que fue víctima el señor Hugo Andrés Chaparro (Q.E.P.D). Informó que, 

debido a la acción de tutela y en aras de verificar el parentesco de la accionante con el 

occiso, se remitió al correo electrónico social.rmbogota@inpec.gov.co copia del 

informe de necropsia y se señaló que no obraba petición alguna relacionada con la 

entrega del cuerpo del señor Chaparro Perdomo, en el proceso No. 

4113226000590202200297 en el que figura como víctima. Por estas razones, no existía 

ninguna vulneración de los derechos fundamentales por parte de la Fiscalía Delegada, 

toda vez que se tramitaron las peticiones allegadas por la accionante conforme a los 

parámetros y términos legales. 

 

Sentencia de tutela de primera instancia 

 

mailto:social.rmbogota@inpec.gov.co
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34. Mediante Sentencia del 28 de julio del 2023, el Juzgado Once Penal del Circuito 

Especializado de Bogotá declaró improcedente la acción de tutela “al considerar que 

no existe vulneración a los derechos fundamentales de libertad religiosa, libertad de 

culto, libertad de conciencia y dignidad humana”.15 En concreto, el Juzgado consideró 

que no le era posible emitir una orden directa para que se realizará la sepultura católica 

de Hugo Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D), porque hasta a la fecha no se había 

negado la misma y porque tal situación implicaba un despliegue logístico, de salubridad 

y económico que demandaba una atención especial.16  
 

35. En todo caso, decidió conminar “a la alcaldía de Neiva- Huila / secretaria (sic) 

de gobierno de Neiva- Huila para que informe a la accionante (…) lo indicado en la 

respuesta otorgada en esta acción constitucional, esto es, el proceso contractual que 

se está adelantando (…), así como la documentación que se debe aportar para ser 

beneficiaria del mismo, esto, con el fin de que se pueda dar trámite a las pretensiones 

de la accionante, en cumplimiento, claro está, de lo que se establezca en el contrato 

que está en proceso de ejecución.”17  

 

36. Esta decisión no fue impugnada y el expediente fue remitido a la Corte 

Constitucional. 

 

Actuaciones en sede de revisión 

 

37. Remitido el expediente de la referencia a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, mediante Auto del 30 de octubre de 2023, notificado el 15 de noviembre 

siguiente, la Sala de Selección Número Diez decidió seleccionarlo y por reparto su 

estudio correspondió al Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar.18 

 

38. De conformidad con los artículos 19 y 21 del Decreto 2591 de 1991 y 64 y 65 

del Reglamento Interno de la Corte Constitucional (Acuerdo 02 de 2015) y en virtud de 

los hechos narrados anteriormente, mediante el Auto del dieciséis (16) de enero de 

2024, se consideró necesario decretar pruebas con el fin de contar con los elementos de 

juicio requeridos para tomar una decisión de mérito en la presente actuación. 

 

39. En primer lugar, se ofició al Juzgado Doce (12) de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Bogotá para que informara sobre la situación jurídica de la señora 

María Yineth Perdomo Puentes y si se le había concedido algún mecanismo sustitutivo 

de la pena privativa de la libertad.  

 

                                                 
15 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “035FalloTutela2023-00133.pdf”. p. 14.  
16 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “035FalloTutela2023-00133.pdf”. pp. 13-14. 
17 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “035FalloTutela2023-00133.pdf”. pp. 14-15. 
18 En el momento del reparto, el Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar presidía la Sala Cuarta de Revisión de Tutelas. A 

través de los lineamientos previstos en el Acuerdo 02 de 2023, desde el 11 de enero de 2024 se reconformaron las salas 

de decisión, por lo que este asunto ahora es decidido por la Sala Quinta de Revisión de Tutelas integrada por: “e) Sala 

Quinta de Revisión // Magistrado Jorge Enrique Ibáñez Najar // Magistrado Antonio José Lizarazo Ocampo // Magistrada 

Paola Andrea Meneses Mosquera”. 

https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=035FalloTutela2023-00133.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-27.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=035FalloTutela2023-00133.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-27.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=035FalloTutela2023-00133.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-27.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
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40. En segundo lugar, se ofició al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, Regional Neiva, para que informara: primero, si el cuerpo del señor Hugo 

Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D) aún permanecía en las instalaciones de la entidad. 

Segundo, si a la fecha se había recibido solicitud por parte de algún familiar del 

fallecido señor Chavarro Perdomo, con el fin de entregar su cuerpo. En caso de ser 

positiva la respuesta, informara quién es el familiar y su parentesco con el occiso. 

Finalmente, cuál es el procedimiento para la entrega de los cadáveres de personas 

fallecidas en muertes violentas, cuyos familiares carecen de recursos económicos para 

disponer de su sepultura o están materialmente imposibilitados para ello.  

 

41. En tercer lugar, se ofició a la Secretaría de Gobierno Municipal de Neiva, Huila, 

para que informara sobre: (i) el estado del proceso contractual denominado “prestar 

servicios funerarios integrales para personas en condición de vulnerabilidad y 

personas no identificadas en el municipio” identificado en el SECOP II mediante el 

No. MNSGBCMCSM-45-2023; (ii) en caso de que dicho contrato se encontrara 

vigente, cuáles son las condiciones para que las personas puedan acceder a dicho 

servicio; y (iii) se remitiera constancia del cumplimiento de la orden segunda de la 

sentencia del 28 de julio del 2023, por medio de la cual el Juzgado Once (11) Penal del 

Circuito Especializado de Bogotá conminó a dicha Secretaría a que informara a la 

señora María Yineth Perdomo Puentes sobre el proceso contractual referido. 

 

42. Finalmente, se ofició a la Directora de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media 

Seguridad para mujeres de Bogotá El Buen Pastor para que informara al Despacho si la 

accionante María Yineth Perdomo Puentes había solicitado el permiso excepcional 

establecido en el artículo 139 de la Ley 65 de 1993. 

 

Respuestas a las pruebas decretadas en sede de revisión 

 

43. Vencido el término probatorio, la Secretaría de esta corporación informó que 

recibió las siguientes respuestas:19 

 

44. Juzgado Doce (12) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.20 Mediante 

oficio No. 129 del 19 de enero del 2024, el Juzgado Doce (12) de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad señaló que la señora María Yineth Perdomo Puentes fue 

condenada mediante sentencia del 23 de mayo de 2018 proferida por el Juzgado 

Cuarenta y Tres (43) Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá. En 

dicha providencia, se le condenó a una pena de 108 meses de prisión por la comisión 

del delito de tráfico, fabricación o porte de armas de fuego, partes o municiones. 
 

45. El citado Juzgado informó además que, mediante providencia del 20 de 

diciembre de 2023, a la señora María Yineth Perdomo Puentes le fue concedido el 

beneficio de la libertad condicional.21 En consecuencia, libró boleta de libertad el 2 de 

                                                 
19 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “informe de pruebas 16-01-24.pdf”. p. 1.  
20 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “Oficio Respuesta Corte Constitucional NI 45273 (1).pdf”.  

pp. 1-2. 
21 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “08AutoConcedeLibertadCondicional (1).pdf”.  pp.1-8. 

https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=informe%20de%20pruebas%2016-01-24.pdf&var=11001310701120230013300-(2024-01-24%2017-04-20)-1706133860-62.pdf&anio=2024&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=Oficio%20Respuesta%20Corte%20Constitucional%20NI%2045273%20(1).pdf&var=11001310701120230013300-(2024-01-24%2017-04-11)-1706133851-61.pdf&anio=2024&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=08AutoConcedeLibertadCondicional%20(1).pdf&var=11001310701120230013300-(2024-01-24%2017-04-11)-1706133851-58.pdf&anio=2024&R=1&expediente=11001310701120230013300
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enero de 2024 dirigida a la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media 

Seguridad Para Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.22   

 

46. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses – Dirección 

Regional Sur.23 El Director Regional Sur del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, mediante comunicación del 19 de enero de 2024, informó que el 

cuerpo del señor Hugo Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D) se encontraba  en las 

instalaciones del grupo Regional de Patología de la ciudad de Neiva, sin que a esa fecha 

se hubiera recibido ninguna solicitud de entrega por parte de algún familiar del 

fallecido.  
 

47. En cuanto al procedimiento de entrega de los cadáveres de fallecidos, expuso que 

el Instituto de Medicina Legal tiene un procedimiento con las condiciones técnico-

forenses para la entrega de los cuerpos objeto de necropsias que han sido identificados, 

lo cual requiere la orden de entrega por parte de la Fiscalía General de la Nación. 

Expuso que el proceso de entrega es gratuito y requiere que asista la persona autorizada 

con el oficio expedido por la Fiscalía, junto con su servicio funerario (quien es el 

encargado del transporte y de los servicios funerarios en general) para la entrega del 

cuerpo.  
 

48. Finalmente, recalcó que no es del alcance de la entidad evaluar, conceptuar o 

solicitar información sobre la capacidad económica de los reclamantes para disponer 

de la sepultura de sus seres queridos.  
 

49. Alcaldía de Neiva – Huila.24 A través del oficio No. 000027 del 23 de enero del 

2024, el Secretario de Gobierno de la Alcaldía de Neiva informó que para la vigencia 

2023 se suscribieron dos contratos de auxilios funerarios. El contrato No. 2286 con 

objeto contractual de “prestar servicios funerarios integrales para personas en 

condición de vulnerabilidad y personas no identificadas en el municipio de Neiva” y el 

contrato No. 3234 de 2023 con el mismo objeto contractual.  

 

50. El Secretario de Gobierno también indicó que por la anualidad solo se prestó el 

servicio de auxilios funerarios hasta el 31 de diciembre de 2023 y que la Secretaría 

había adoptado una lista de requisitos previos para poder acceder al auxilio funerario, 

entre los que se encuentran: “1) Solicitud por escrito a nombre del doctor Raúl Rivera 

Cortes, Secretario de Gobierno Municipal; 2) Certificado de defunción; 3) Fotocopia 

de la cédula de ciudadanía del solicitante y fallecido; 4) Copia del carnet del Sisben; 

5) Copia del recibo de energía donde residía el fallecido y 6) en caso de muerte 

violencia, anexar copia del oficio de entrega de la Fiscalía”.25 
   

51. Dirección de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Mediana Seguridad para 

mujeres de Bogotá – El Buen Pastor. La Directora de la Cárcel y Penitenciaría con 

                                                 
22 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “19BoletaLibertadCondicional.pdf”.  p.1. 
23 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “0025-DRSU-2024.pdf.  pp.1-2. 
24 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado “oficio 27.pdf”. pp.1-16. 
25 Expediente digital T-9.673.246,  documento denominado “oficio 27.pdf”. p.3. 

https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=19BoletaLibertadCondicional.pdf&var=11001310701120230013300-(2024-01-24%2017-04-11)-1706133851-59.pdf&anio=2024&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=0025-DRSU-2024.pdf&var=11001310701120230013300-(2024-01-24%2017-04-03)-1706133843-55.pdf&anio=2024&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=oficio%2027.pdf&var=11001310701120230013300-(2024-01-24%2017-03-54)-1706133834-54.pdf&anio=2024&R=1&expediente=11001310701120230013300
https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=oficio%2027.pdf&var=11001310701120230013300-(2024-01-24%2017-03-54)-1706133834-54.pdf&anio=2024&R=1&expediente=11001310701120230013300
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Alta y Mediana Seguridad para mujeres de Bogotá – El Buen Pastor, guardó silencio 

sobre la solicitud de pruebas.  

 

52. Alcance al oficio No. 0025-DRSU-2024. Mediante correo electrónico del 10 de 

abril de 2024, la Coordinadora Grupo Regional de Patología Forense de la sede de 

Neiva del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, dio alcance al 

oficio No. 0025-DRSU-2024, e informó que el 31 de enero de 2024, se hizo entrega 

del cuerpo de “Andrés Chavarro Perdomo identificado por dactiloscopia con cédula 

de ciudadanía 1.032.416.292 a la señora María Yinet Perdomo Puentes identificada 

con cédula de ciudadanía 51.870.814 quien acreditó ante la Fiscalía ser la Progenitora 

del hoy occiso” (sic).26 

 

53. Se adjuntó al correo electrónico: (i) la autorización de entrega de cadáver, 

expedida por la Fiscal Diecinueve Seccional de Neiva de la Fiscalía General de la 

Nación del 29 de enero de 2024, y (ii) el “FORMATO DE ENTREGA O DISPOSICIÓN 

FINAL DE CADÁVERES SOMETIDOS A NECROPSIA MEDICOLEGAL”, en el que 

consta la entrega del cuerpo de Hugo Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D) a la señora 

María Yineth Perdomo Puentes, con destino a: “TIERRA CEMENTERIO DE 

CHAPINERO, BOGOTÁ D.C”.  

 

54. A su vez, el 6 de mayo de 2024, el despacho sustanciador solicitó información al 

Cementerio del Distrito sobre si el cuerpo se había inhumado y, de ser así, cuando se 

había realizado. En correo electrónico del 15 de mayo de 2024, el representante legal 

del Cementerio Jardines de Luz y Paz confirmó que el cuerpo de Hugo Andrés Chavarro 

Perdono fue inhumado en el cementerio Norte del Distrito de Bogotá el 1 de febrero de 

2024. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

A. Competencia 
 

55. Esta Sala de Revisión es competente para estudiar las decisiones de instancia 

proferidas dentro del proceso de tutela de la referencia, con fundamento en lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 86 y el numeral 9 del artículo 241 de la Constitución, 

en concordancia con los artículos 33 al 36 del Decreto 2591 de 1991 y los autos de 

selección mencionados.27 

 

 

B. Procedencia de la acción de tutela 

 

                                                 
26Correo electrónico remitido por parte de la Coordinadora del Grupo Regional de Patología Forense a 

secretaria1@corteconstitucional.gov.co el 10 de abril de 2024.  
27 Remitido el expediente de la referencia a la Corte Constitucional para su eventual revisión, la Sala de Selección Número 

Diez, mediante Auto del 30 de octubre de 2023, notificado el 15 de noviembre siguiente, decidió seleccionarlo. Su estudio 

correspondió a esta Sala de Revisión. 

mailto:secretaria1@corteconstitucional.gov.co
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56. Antes de definir el problema jurídico, es indispensable verificar si la tutela 

cumple con los requisitos de procedibilidad. Por tanto, a continuación la Sala procederá 

a examinar si se cumplen los requisitos de legitimación en la causa, inmediatez y 

subsidiariedad. 

 

57. Legitimación en la causa por activa.28 En esta oportunidad, la Sala advierte que 

se supera esta exigencia por cuanto es la señora María Yineth Perdomo Puentes quien 

acudió a la acción de tutela para solicitar la protección de sus derechos. Lo anterior, 

sobre todo en consideración a que la accionante, al momento de interponer la acción de 

tutela, era una persona privada de la libertad en un centro carcelario y penitenciario del 

Estado. Ello implica que hacía parte de un grupo poblacional que tiene una protección 

constitucional especial, dada su condición de sujeción e indefensión frente al Estado, 

así como de los múltiples factores de vulneración de derechos a los que esta población 

está expuesta.29 

 

58. Legitimación en la causa por pasiva.30 El artículo 86 de la Constitución Política 

de 1991 define la acción de tutela como un mecanismo para reclamar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos 

fundamentales vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad o, de manera excepcional, de los particulares. Este mandato se reproduce en 

el artículo 5 del Decreto 2591 de 1991. 

  

59. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, el juez de tutela debe observar 

la capacidad legal de quien es el destinatario de la acción de tutela por ser el llamado a 

responder por la presunta vulneración de derechos. Así pues, el análisis de la 

legitimación por pasiva requiere verificar que (i) el sujeto sea susceptible de ser 

destinatario de la acción de tutela, es decir, pronunciarse sobre la naturaleza jurídica de 

la entidad demandada, y (ii) que pueda atribuírsele la presunta vulneración de los 

derechos fundamentales que se alega o sus funciones tengan relación con la situación 

que generó la presentación de la acción de tutela. 
 

60. En el presente caso, la acción de tutela se dirigió contra varias entidades públicas 

como lo son el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la Fiscalía 

General de la Nación y la Alcaldía Municipal de Neiva – Huila. Adicionalmente, en 

                                                 
28 El artículo 86 de la Constitución establece que la acción de tutela es un mecanismo de defensa al que puede acudir 

cualquier persona para reclamar la protección inmediata de sus derechos fundamentales. Además, el artículo 10 del 

Decreto 2591 de 1991 establece que la acción de tutela “podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquiera 

persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de 

representante”. 
29 Corte Constitucional. Sentencias T-107 de 2022, T-259 de 2020 y T-267 de 2018. 
30 El artículo 86 de la Constitución define la acción de tutela como un mecanismo para reclamar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales vulnerados o amenazados por 

la acción o la omisión de cualquier autoridad o, de manera excepcional, de los particulares. Este mandato se reproduce en 

el artículo 5 del Decreto 2591 de 1991. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional. el juez de tutela debe observar la 

capacidad legal de quien es el destinatario de la acción de tutela por ser el llamado a responder de la presunta vulneración 

de derechos. Así pues, el análisis de la legitimación por pasiva requiere verificar que (i) el sujeto sea susceptible de ser 

destinatario de la acción de tutela, es decir, pronunciarse sobre la naturaleza jurídica de la entidad demandada, y (ii) que 

pueda atribuírsele la presunta vulneración de los derechos fundamentales que se alega. Cfr,: Corte Constitucional, 

Sentencias T-005 de 2022, T-015 de 2022, T-363 de 2022 y T-085 de 2023 



Expediente T-9.673.246 

M.P. Jorge Enrique Ibáñez Najar 

 

 14 

Auto del 14 de julio de 2023 el juez de primera instancia vinculó a la Defensoría del 

Pueblo de Neiva y a la Personería Municipal de Neiva. A continuación se realiza una 

explicación sobre el cumplimiento de la exigencia de legitimación en la causa por 

pasiva de cada una de ellas. 

 

61. En cuanto a las entidades demandadas, se tiene que respecto de cada una se 

acredita fácilmente el requisito pues sus funciones como entidades públicas se 

encuentran directamente relacionadas con la presunta afectación de los derechos 

fundamentales alegada por la accionante en esta oportunidad, asociada con la omisión 

de la entrega del cadáver de su hijo sin la imposición de exigencias al tratarse de una 

persona que se encontraba privada de la libertad y sin los recursos requeridos para 

trasladar el cuerpo desde Neiva a Bogotá y poder dar sepultura a su hijo con los ritos 

de su religión. En efecto, respecto de las funciones de las accionadas, se tiene: 

 

 El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses31 se encarga de 

prestar auxilio, soporte científico y técnico a la administración de justicia en todo 

el territorio nacional, en lo concerniente a medicina legal y a las ciencias 

forenses.32 Es una entidad especializada que le corresponde hacer entrega de los 

cadáveres sometidos a estudio forense a la persona autorizada por la autoridad 

de conocimiento (Fiscalía General de la Nación), con fines de su disposición y 

ritos fúnebres.33 

 

 La Fiscalía General de la Nación es una entidad de creación constitucional34 

encargada de ejercer la acción penal y realizar la investigación de los hechos que 

revistan las características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio 

de denuncia, petición especial, querella o de oficio, siempre y cuando medien 

suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen su posible existencia.35 

En virtud de sus funciones frente a la investigación de los hechos presuntamente 

constitutivos de delitos, la Fiscalía General de la Nación, a través de sus fiscales 

delegados,36 es la autoridad encargada de emitir las autorizaciones de entrega o 

disposición de los cadáveres sometidos a estudio forense a Medicina Legal, dada 

su condición de elemento material probatorio.37 

 

 La Alcaldía Municipal de Neiva, según los artículos 268 y 269 del Código de 

Régimen Municipal (Decreto-ley 1333 de 1986), tiene la obligación de disponer 

de los recursos suficientes para atender la sepultura de las personas que carecen 

de recursos económicos.38 

                                                 
31 Comúnmente llamado Medicina Legal. 
32 Ley 938 de 2004 “Por la cual se expide el Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la Nación”. Artículos 34, 35 

y 36. 
33 Ibidem. 
34 Artículo 249 y ss. de la Constitución Política de 1991. 
35 Ley 906 de 2004. 
36 Ley 938 de 2004. 
37 Artículo 97 de la Ley 906 de 2004. 
38 Por mandato del artículo 311 de la Constitución Política, la entidad fundamental de la división político-administrativa 

del Estado es el municipio. A esta entidad territorial le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, 
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62. Por su parte, frente a las dos entidades vinculadas también se considera superada 

la exigencia de la legitimación por pasiva, debido a que el ejercicio de las funciones de 

ambas está encaminada precisamente a defender los derechos fundamentales de las 

personas en el territorio colombiano, mucho más respecto de aquellas personas en una 

situación de vulnerabilidad como lo sería una mujer privada de la libertad que intenta 

lograr la entrega del cuerpo de su hijo fallecido, su traslado a otro municipio y darle 

sepultura en su rito católico. En efecto, las funciones son las siguientes: 

 

 La Defensoría del Pueblo es la entidad “responsable de impulsar la efectividad 

de los Derechos Humanos mediante acciones integradas con el fin de promover, 

ejercer, divulgar, proteger y defender los Derechos Humanos y prevenir sus 

violaciones; fomentar la observancia del Derecho Internacional Humanitario; 

atender, orientar y asesorar en el ejercicio de sus derechos a los habitantes del 

territorio nacional”.39 En otras palabras, es la institución encargada de verificar 

la garantía y respeto de los derechos humanos, como es el derecho a la libertad 

religiosa y de culto. 

 

 La Personería Municipal de Neiva tiene dentro de sus funciones, según los 

artículos 169 y 178 de la Ley 136 de 1994, “la guarda y promoción de los 

derechos humanos, la protección del interés público y la vigilancia de la 

conducta de quienes desempeñan funciones públicas (…)”.  

 

63. En consecuencia, se supera la legitimación en la causa por pasiva de todas las 

entidades accionadas y las vinculadas al proceso de tutela.  
 

64. Inmediatez.40 A criterio de la Sala, la presente acción de tutela cumple con el 

requisito de inmediatez. La accionante María Yineth Perdomo Puentes conoció del 

fallecimiento de su hijo en el mes de noviembre de 2022. Desde ese momento presentó 

peticiones dirigidas a múltiples entidades para conseguir el traslado y sepultura del 

cuerpo de su hijo. Finalmente, ante la inacción se presentó acción de tutela el 13 de 

julio de 2023, repartida en esa misma fecha y admitida el 14 de julio de 2023.  
 

65. Al respecto, la Sala advierte que esta acción de tutela estaba encaminada a 

resolver una situación que, a juicio de la accionante, afectaba su derecho fundamental 

a la libertad religiosa, de culto y a la dignidad humana, toda vez que al momento de 

interponerla el cuerpo de su hijo fallecido permanecía insepulto en las instalaciones del 

                                                 
ordenar el desarrollo de su territorio, construir obras para el progreso local, promover la participación de la comunidad, el 

mejoramiento social y cultural de los habitantes, y dar cumplimiento a las demás funciones que le asignen la Constitución 

y la ley.  
39 Artículo 2 del Decreto Ley 25 de 2014.  
40 El artículo 86 de la Constitución dispone que la acción de tutela es un mecanismo a través del cual se busca la protección 

inmediata del derecho fundamental presuntamente conculcado. De conformidad con la jurisprudencia de esta Corte, la 

inmediatez es una exigencia que reclama la correlación temporal entre la solicitud de tutela y el hecho judicial que se 

considera vulnera los derechos fundamentales de quien acude a ella. En ese sentido, una acción de tutela se puede tornar 

improcedente cuando, entre la fecha en que se inicia y la decisión judicial que se ataca, ha trascurrido un tiempo 

significativo, irrazonable y desproporcionado. El análisis de estas circunstancias deberá realizarse caso a caso. Cfr., Corte 

Constitucional, Sentencias T-246 de 2015 y T-032 de 2023. 
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Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, por lo que se requería la 

intervención urgente del juez de tutela.41 Adicionalmente, para considerar que se 

superaba este requisito de procedencia, es preciso valorar la situación especial de 

vulnerabilidad en la que se encontraba la accionante al momento de los hechos, quien 

por su privación de la libertad en un centro carcelario y penitenciario no tenía el acceso 

ordinario a los mecanismos jurídicos que tiene una persona en libertad.42 Frente a lo 

anterior, es necesario recordar que en la Sentencia SU-034 de 2018, la Corte 

Constitucional reiteró que “el presupuesto de inmediatez no debe valorarse en 

abstracto sino según las particularidades de cada caso, con el fin de identificar que el 

reclamo constitucional haya sido interpuesto dentro de un tiempo razonable desde la 

ocurrencia del hecho vulnerador, puesto que, si bien en este ámbito no existe un 

término de caducidad, hoy la urgencia de la protección es uno de los rasgos distintivos 

de la acción de tutela”.43 

 

66. En suma, se tiene que el término que transcurrió antes de presentar la acción 

cumple con esta exigencia de procedencia de la tutela, debido a que se trataba de una 

persona privada de la libertad en un centro carcelario y penitenciario, y que intentó por 

medio de peticiones que se atendieran sus requerimientos pero no recibió una solución 

institucional para tal efecto.  
 

67. Subsidiaridad.44 De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, 

la acción de tutela sólo “procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial”. Esta misma naturaleza es reiterada por el artículo 6º del Decreto Ley 

2591 de 1991, esto es, que la acción de tutela es subsidiaria y residual, por lo cual la 

procedencia de la tutela se habilita en tres escenarios: (i) si la parte interesada no 

dispone de otro medio judicial de defensa; (ii) si existen otros medios de defensa 

judicial, pero son ineficaces para proteger derechos fundamentales en el caso particular, 

o (iii) si se interpone como mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable.  

 

68. En el caso concreto, la Sala considera que no existe un mecanismo judicial 

diferente a la acción de tutela para solicitar la protección de los presuntos derechos 

fundamentales cuya vulneración se alegó en esta oportunidad. En el ordenamiento 

jurídico colombiano, no hay una acción o mecanismo judicial para solicitar la entrega 

de un cadáver o su sepultura, mucho menos en el caso de una persona privada de su 

libertad.45  

                                                 
41 Corte Constitucional, Sentencias T-011 de 2023, T-381 de 2018, T- 369 de 2016, T-770 de 2015 y SU-961 de 1999. 
42 Ibidem.  
43 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-013 de 2022.  
44 Esta Corte ha dispuesto que la acción de tutela sólo procede si quien acude a ella no cuenta con otro procedimiento 

judicial en el ordenamiento jurídico que permita la resolución de sus pretensiones. Por supuesto, el carácter residual tiene 

como objeto preservar el reparto de las competencias atribuidas a las autoridades judiciales por la Constitución y la ley, 

con fundamento en los principios de autonomía e independencia judicial. En tal sentido, en caso de existir un medio 

judicial principal, se debe acudir a este, toda vez que es necesario preservar las competencias legales asignadas por el 

legislador a cada jurisdicción, salvo que se demuestre que el mismo no goza de idoneidad o eficacia, o que se evidencie 

un perjuicio irremediable en cuya virtud sea necesaria una protección transitoria. Cfr., Corte Constitucional, Sentencias 

SU-122 de 2022 y T-058 de 2023.  
45 Corte Constitucional, Sentencias T-318 de 2021, T-741 de 2014, T-165 de 2013 y T-162 de 1994. 
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69. Ahora, podría plantearse en gracia de discusión que existe el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho para demandar los actos administrativos 

mediante los cuales las autoridades accionadas negaron las peticiones en las que la 

accionante solicitó la entrega, traslado y sepultura del cuerpo de su hijo fallecido. En 

otras palabras, demandar la nulidad del oficio No. 0342 del 16 de marzo de 2023, a 

través del cual la Alcaldía de Neiva negó la solicitud de auxilio funerario, así como del 

oficio No. GRPAF-DRSU-00248-2022 del 4 de abril de 2023 del Instituto Colombiano 

de Medicina Legal, en la cual se negó la petición para que se diera cristiana sepultura 

al cuerpo de Hugo Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D). 

 

70. Aun en este contexto, la solicitud de amparo sería procedente por varias razones. 

Primero porque resultaría desproporcionado exigir a una persona privada de la libertad 

que carece de recursos para cubrir los gastos del sepelio de su hijo fallecido, conseguir 

a un abogado que inicie los medios de control ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. Mucho más frente a una situación en la que las respuestas de las 

entidades deben ser inmediatas y no se podía esperar a la resolución de un proceso 

judicial ordinario.  

 

71. Adicionalmente, la jurisprudencia constitucional permite un examen menos 

estricto de los requisitos de procedibilidad de la acción de tutela cuando el accionante 

es una persona privada de la libertad,46 tal y como ocurría con la accionante al momento 

de presentar su solicitud de tutela. Todo lo anterior le permite a la Sala concluir que se 

debe dar por superado el requisito de subsidiariedad, teniendo en cuenta la limitación 

en la capacidad para ejercer sus derechos a la que se veía enfrentada la accionante. 

 

C. Carencia actual de objeto por hecho superado y la verificación en el caso 

concreto 

 

72. Superado el análisis de los requisitos de procedibilidad de la acción de tutela 

impetrada, corresponde examinar la figura de la “carencia actual de objeto” a la luz de 

la jurisprudencia constitucional. Esto, considerando que ha transcurrido un periodo 

extenso entre la presentación de la acción de tutela y el pronunciamiento de esta Sala. 

Por esta razón, la Sala procederá a reiterar la jurisprudencia sobre la carencial actual de 

objeto, particularmente, cuando se configura un hecho superado. 

 

73. Sobre la carencia actual de objeto. El objetivo de la acción de tutela es que el 

juez constitucional profiera las órdenes que considere pertinentes para que cesen las 

acciones u omisiones que ocasionaron o generaron la afectación de los derechos 

constitucionales cuya protección se invoca. De ahí que, la vulneración o amenaza 

alegada ha de ser actual e inminente, pues este mecanismo tiene una vocación 

principalmente restauradora del derecho, más no indemnizatoria.  

 

                                                 
46 Corte Constitucional, Sentencias T-058 de 2023, T-143 de 2017 y T-388 de 2013. 
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74. Ahora bien, pueden presentarse escenarios en los cuales en el transcurso del 

trámite de la acción constitucional desaparece o se supera el hecho vulnerador o 

amenazante, o incluso cambian las circunstancias del accionante, al punto que pierde el 

interés o la necesidad frente a lo pretendido, lo cual deviene en que la acción de tutela 

carezca de propósito y la decisión que pudiera llegar a adoptar el juez resulta inocua. 

De esta manera, se configura lo que la jurisprudencia constitucional ha denominado la 

“carencia actual de objeto”.47 

 

75. El fenómeno de la carencia actual de objeto puede abarcar múltiples y distintas 

situaciones que la jurisprudencia constitucional se ha preocupado por clasificar en tres 

eventos, a saber: (i) el hecho superado; (ii) el daño consumado; y (iii) la situación 

sobreviniente. A continuación, se hace referencia a cada una de estas figuras. 

 

76. Hecho superado. La carencia actual de objeto por hecho superado ocurre cuando, 

entre la interposición de la acción de tutela y su fallo de cualquiera de las instancias, se 

satisface la pretensión invocada, por lo cual, resulta innecesario que la autoridad 

judicial ejerza sus facultades y profiera orden alguna. Tal como ya se explicó, la acción 

pierde su propósito en este evento, porque ya no es necesario realizar el llamado a cesar 

la acción u omisión vulneradora de los derechos. En concreto, debido a que la autoridad 

o el particular demandado, de manera voluntaria, corrigió su comportamiento y cesó el 

riesgo, amenaza o afectación de los derechos fundamentales del afectado. Para verificar 

la ocurrencia de esta figura, la Sentencia SU-522 de 2019 dispuso que deberá 

constatarse que: “(i) efectivamente se ha satisfecho por completo lo que se pretendía 

mediante la acción de tutela; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado 

en su accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente.”48 

 

77. En estos eventos, si el juez lo considera pertinente y necesario podrá, a pesar de 

la configuración del hecho superado, incluir en la sentencia llamados de atención o 

advertencias tendientes a que no se repitan situaciones como las que originaron la 

presentación de la acción de tutela, en los términos del artículo 24 del Decreto 2591 de 

1991.49 Esta posibilidad no es perentoria, ni tampoco aplicable a todos los casos.50  

 

78. Daño consumado. Ocurre cuando el perjuicio que se pretendía evitar con la 

acción de tutela se materializó antes de que se profiriera el respectivo fallo, de manera 

que resulta imposible para el juez emitir orden alguna que permita el restablecimiento 

de los derechos. En este evento, a diferencia del hecho superado, la carencia no se 

origina en el actuar diligente del accionado o llamado a responder, sino en que, como 

                                                 
47 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias T-227 de 2022, SU- 522 de 2019 y T- 308 de 2003.  
48 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias T-038 de 2019 y T-205 A de 2018. 
49 Decreto 2591 de 1991: “Artículo 24. PREVENCION A LA AUTORIDAD. Si al concederse la tutela hubieren cesado los 

efectos del acto impugnado, o éste se hubiera consumado en forma que no sea posible restablecer al solicitante en el goce 

de su derecho conculcado, en el fallo se prevendrá a la autoridad pública para que en ningún caso vuelva a incurrir en 

las acciones u omisiones que dieron mérito para conceder la tutela, y que, si procediere de modo contrario, será 

sancionada de acuerdo con lo establecido en el artículo correspondiente de este Decreto, todo sin perjuicio de las 

responsabilidades en que ya hubiere incurrido. 

El juez también prevendrá a la autoridad en los demás casos en que lo considere adecuado para evitar la repetición de 

la misma acción u omisión.” 
50 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias SU-223 de 2013, SU-655 de 2017 y SU-522 de 2019.  
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consecuencia del paso natural del tiempo, aunado a la amenaza o vulneración de 

derechos fundamentales alegada, se concretó el daño que se pretendía evitar.  

 

79. Bajo este escenario, la jurisprudencia constitucional ha entendido que el juez de 

tutela, además de justificar la configuración del daño consumado, debe realizar 

consideraciones relacionadas con el fondo del asunto, a efectos de verificar si se 

configuró o no la vulneración alegada, y proceder a realizar una advertencia al 

demandado para que no se repitan los hechos que originaron la acción, informar al actor 

o a sus familiares sobre las acciones jurídicas a las que puede acudir para reparar el 

daño y compulsar copias a las autoridades pertinentes.51 

 

80. Situación sobreviniente. Esta figura tiene una naturaleza residual, en la medida 

en que ha sido descrita por la jurisprudencia como aquella en la que se incluyen 

situaciones que no se ajustan al hecho superado o al daño consumado, pero que se 

configuran cuando cambia el escenario fáctico planteado luego de la presentación de la 

acción de tutela, de manera que la pretensión elevada con la demanda pierde sentido.52  

 

81. De acuerdo con la jurisprudencia, algunos de los eventos en los que ocurre una 

carencia de objeto por situación sobreviniente son: (i) que el actor pierda el interés en lo 

pretendido o sea este quien, aunque no sea su obligación, asuma la carga que le 

correspondía al demandado;53 (ii) que se produzca la muerte del accionante por hechos 

no relacionados con los planteados en la acción de tutela y el derecho reclamado tenga 

carácter personalísimo, de manera que no sea posible una sucesión procesal;54 y (iii) que 

un tercero asumió la carga derivada de la pretensión en la acción constitucional.55 Más 

allá de estos eventos destacados en la jurisprudencia, como se advirtió, esta es una 

categoría residual en la que pueden incluirse otras circunstancias que no se adecuen a 

las características propias de la figura del hecho superado o la del daño consumado, por 

lo que la anterior no es una lista taxativa.  

 

82. Ahora, como ocurre respecto del hecho superado y el daño consumado, si bien 

es cierto que el ejercicio de la acción de tutela pierde su propósito al desaparecer el 

interés por la pretensión invocada, lo anterior no impide al juez constitucional 

pronunciarse sobre la problemática del caso con el objeto de desarrollar el alcance de 

un derecho fundamental o evitar que los hechos que originaron la presentación de la 

acción se repitan.56 Esta posibilidad tiene especial relevancia tratándose de 

providencias proferidas por la Corte Constitucional en sede de revisión, dada su 

especial labor de pedagogía constitucional. En ese sentido, esta Corporación ha 

señalado que “especialmente tratándose de la Corte Constitucional actuando en sede 

de revisión, podrá emitir un pronunciamiento de fondo cuando lo considere necesario 

para, entre otros: a) llamar la atención sobre la falta de conformidad constitucional 

                                                 
51 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias T-038 de 2019 y SU-522 de 2019. 
52 Cfr., Corte Constitucional, Sentencias T-227 de 2022, T-197 de 2022, T-460 de 2019 y SU-522 de 2019. 
53 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia SU-522 de 2019. 
54 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-036 de 2021. 
55 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-460 de 2019. 
56 Cfr., Corte Constitucional, Sentencia T-227 de 2022. 
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de la situación que originó la tutela y tomar medidas para que los hechos vulneradores 

no se repitan; b) advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones 

pertinentes; c) corregir las decisiones judiciales de instancia; o d) avanzar en la 

comprensión de un derecho fundamental”.57 

 

83. Sobre el análisis de la carencia actual de objeto en el caso concreto. Como se 

indicó en los antecedentes de este fallo, las pretensiones de la accionante se agrupan en 

cuatro: (i) que el Instituto Nacional de Medicina Legal tuviera por reclamado el cuerpo 

de su hijo con los escritos remitidos por ella debido a la imposibilidad física que tenía 

de acercarse directamente y ante la falta de otro familiar que adelantara la diligencia; (ii) 

que el Municipio de Neiva o la autoridad correspondiente realizara el traslado del cuerpo 

de su hijo a Bogotá para poder darle una sepultura bajo el rito católico; (iii) que el 

Municipio de Neiva o la autoridad correspondiente realizara las gestiones necesarias 

para realizar un entierro de su hijo bajo los mandamientos de la fe católica (estos dos 

últimos debido a que ella no contaba con los recursos económicos necesarios para tal 

efecto); y (iv) que una vez realizado lo anterior, se le informara a la mayor brevedad. Lo 

cierto es que, esencialmente, la presentación de la demanda de tutela estaba encaminada 

a lograr que su hijo fuese enterrado en Bogotá con una sepultura católica. 

 

84. De la información recaudada en el trámite de revisión, la Sala pudo establecer 

que: (i) la accionante recuperó su libertad el 2 de enero de 2024: (ii) el 29 de enero de 

2024, la Fiscalía Diecinueve Seccional de Neiva emitió la autorización de entrega del 

cadáver de Hugo Andrés Chavarro Perdomo; (iii) el 31 de enero de 2024, el Instituto de 

Medicina Legal entregó el cuerpo sin vida de Hugo Andrés Chavarro Perdomo a la 

accionante, la cual se realizó en una bóveda en el cementerio de Chapinero en la ciudad 

de Bogotá, D.C.;58 y (iv) el 1 de febrero de 2024 el cuerpo de su hijo fue enterrado en 

una bóveda del Cementerio del Norte- Jardines de Luz y Paz en Bogotá. 

 

85. Con lo anterior, se advierte que se configuró una carencia actual de objeto por 

hecho superado, en tanto que se agotó el objeto de la acción de tutela presentada en esta 

oportunidad, la cual estaba esencialmente encaminada a lograr que se enterrara el cuerpo 

de Hugo Andrés Chavarro Perdomo en la ciudad de Bogotá. 

 

86. En todo caso, la Sala considera que las circunstancias que se presentaron en este 

caso exigen realizar un análisis con la finalidad de promover la educación en materia 

constitucional acerca de los derechos y obstáculos que enfrentan las personas privadas 

de libertad para reclamar el cuerpo sin vida de un familiar fallecido. Asimismo, se busca 

prevenir que se repitan situaciones como estas que vulneran el derecho fundamental a la 

libertad religiosa y afecten el trato digno y respetuoso a los cadáveres. Este fallo busca 

ampliar la comprensión de tales derechos fundamentales y alertar sobre la 

inadmisibilidad de eventos como los ocurridos en el caso de la señora María Yineth 

Perdomo Puentes y su hijo Hugo Andrés Chavarro Perdomo. 

                                                 
57 Corte Constitucional, Sentencia SU-522 de 2019. 
58 Correo electrónico remitido por parte de la Coordinadora del Grupo Regional de Patología Forense a 

secretaria1@corteconstitucional.gov.co el 10 de abril de 2024. 

mailto:secretaria1@corteconstitucional.gov.co
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D. Planteamiento del problema jurídico y esquema de la decisión 

 

87. Con fundamento en los hechos, respuestas, decisión de instancia y pruebas 

recopiladas durante el trámite de revisión, corresponde a la Sala abordar el siguiente 

problema jurídico: ¿las entidades demandadas vulneraron los derechos fundamentales 

de la señora María Yineth Perdomo Puentes a la libertad religiosa, libertad de culto, 

libertad de conciencia y dignidad humana al rechazar su solicitud de entregar el cuerpo 

sin vida de su hijo fallecido, trasladarlo a Bogotá y sepultarlo conforme a los rituales 

de su creencia religiosa? 
 

88. Para solucionar el problema jurídico propuesto, la Sala abordará los siguientes 

temas: (i) el derecho a la libertad religiosa, de culto y su materialización en los rituales 

fúnebres, (ii) el derecho a la libertad religiosa y de culto de las personas privadas de la 

libertad (iii) la normatividad sobre la disposición de cadáveres en Colombia, (iv) las 

clases de los auxilios funerarios en Colombia y, finalmente, (v) analizará y resolverá el 

caso concreto.  

 

E. El derecho a la libertad religiosa, de culto y su materialización en los rituales 

fúnebres 

 

89. El derecho a la libertad religiosa o de creencia, es un derecho humano clásico 

afianzado en la tradición constitucional occidental. En efecto, la libertad para escoger 

una religión o una creencia, ha sido reconocida por el pensamiento liberal como un 

derecho fundamental, creado para permitirle a las personas desarrollar o no, sin temor 

a persecución o represalia, su conciencia en el ámbito de las creencias y la religión.59 

Este derecho es la respuesta jurídica a atrocidades históricas como la expulsión de 

minorías religiosas, el adoctrinamiento, la conversión forzosa, la censura, la 

intimidación y las guerras religiosas.60 

 

90. El reconocimiento formal del derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, 

religión o creencia se consagró en el artículo 18 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos de 1948, el cual señala que: “Toda persona tiene derecho a la 

libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad 

de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o 

su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la 

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia”. 
 

91. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 en su artículo 18 

señala que: “(…) 3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias 

estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias 

                                                 
59 Paul T. Babie, Neville G. Rochow GQ Brett G. Scharffs. “Freedom of Religion or Belief Creating the Constitutional 

Space for Fundamental Freedoms”. Edward Elgar Publishing Massachusets (2020). Tambien se puede consultar: Heiner 

Bielefeldt, “Misperceptions of Freedom of Religion or Belief.” Human Rights Quarterly, vol. 35, no. 1, 2013, pp. 33–68.  
60 Karen Armstrong. “Fields of Blood: Religion and the History of Violence Anchor Books”. New York (2015). 
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para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y 

libertades fundamentales de los demás”. 
 

92. Por su parte, la Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 

intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones, proclamada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de noviembre de 1981 

[Resolución 36/55] señala:  

 
“Artículo 6. (…) el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión o de 

convicciones comprenderá, en particular, las libertades siguientes: a) La de practicar el culto 

o de celebrar reuniones en relación con la religión o las convicciones, y de fundar y mantener 

lugares para esos fines; b) La de fundar y mantener instituciones de beneficencia o 

humanitarias adecuadas; c) La de confeccionar, adquirir y utilizar en cantidad suficiente los 

artículos y materiales necesarios para los ritos o costumbres de una religión o convicción 

(…)”. 

 

93. Desde el plano regional, la Convención Americana sobre Derecho Humanos, en 

su artículo 12 establece:  

 
“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho implica 

la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de creencias, 

así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual o 

colectivamente, tanto en público como en privado. 2. Nadie puede ser objeto de medidas 

restrictivas que puedan menoscabar la libertad de conservar su religión o sus creencias o de 

cambiar de religión o de creencias. 3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias 

creencias está sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias 

para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades 

de los demás. 4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos 

reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”.  

 

94. La Constitución Política de 1991 reconoce como derechos fundamentales 

(artículos 18 y 19) la libertad de conciencia, religión, creencia y culto. El punto de 

partida para la libertad religiosa, de creencia y culto, se encuentran en la libertad de 

conciencia, toda vez que este derecho reconoce a las personas un amplio margen de 

autonomía para que estas adopten cualquier tipo de decisión sobre sus “opiniones, 

sentimientos o concepciones incluyendo, entre muchas otras cosas, la posibilidad de 

negar o afirmar su relación con Dios, así como adoptar o no determinados sistemas 

morales para la regulación de su propia conducta (libertad religiosa y de culto).61 

 

95. La Ley Estatutaria 133 de 1994 desarrolla el derecho de libertad religiosa y de 

cultos, reiterando el papel del Estado como garante de estos derechos fundamentales. 

Incluso, esta norma estatutaria declara que el “Estado no es ateo, agnóstico, o 

indiferente ante los sentimientos religiosos de los colombianos”,62 por lo cual se obliga 

al “Poder Público”63 a proteger “a las personas en sus creencias, así como a las 

                                                 
61 Cfr., Corte Constitucional. Sentencia T-575 de 2016. 
62 Artículo 2 de la Ley 133 de 1994. 
63 Ibidem. 
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Iglesias y confesiones religiosas y facilitará la participación de éstas y aquéllas en la 

consecución del bien común”.64 
 

96. Las diversas formas de practicar las creencias,65 muestran la distinción 

constitucional entre la libertad religiosa y la libertad de culto. El primer derecho protege 

la adopción, o no, de un sistema de creencias, de dogmas, de convicciones o la afiliación 

a una fe. Esta esfera de protección es denominada foro interno o “forum internum”. Por 

su parte, el derecho a la libertad de culto ampara la expresión de estas creencias en la 

realidad, a través de actos, acciones o abstenciones -esto es el foro externo- o “forum 

externum”.66 

 

97. Esta distinción cambia el ámbito de protección en la libertad religiosa y de la 

libertad de culto. En efecto, el “forum internum” o la elección de la persona, sea positiva 

o negativa, debe ser plenamente autónomo y no admite ningún tipo de reglamentación, 

prohibición o control por parte del Estado en una democracia constitucional; es decir, 

en la libertad religiosa o de creencia rige sin limitación alguna la conciencia de cada 

individuo. Mientras que, en la libertad de culto, el “forum externum” o la expresión en 

la realidad de las creencias, sí se pueden encontrar límites por el ordenamiento 

jurídico,67 toda vez que se trata de acciones o actos que ocurren en la realidad y tienen 

la potencialidad de generar un conflicto con los derechos de los demás.68   

 

98. La variedad de creencias, religiones y cultos convergen en el valor compartido 

de los rituales funerarios. Tanto el individuo ateo como el devoto, junto con sus seres 

queridos, despiden la vida a través de diversos ritos y ceremonias. En última instancia, 

la muerte es un acontecimiento inevitable en la vida humana que todos enfrentaremos 

algún día.69 Sobre este punto, la Ley 133 de 1994 en su artículo 6, reconoce que el 

derecho a la libertad religiosa y de culto, comprende -con autonomía jurídica e 

inmunidad de coacción- entre otras, el recibir sepultura digna, según los preceptos y 

ritos religiosos del difunto o los de su familia.  

 

                                                 
64 Ibidem. 
65 Heiner Bielefeldt, Nazilia Ghanea y Michael Wiener. “Freedom of Religion or Belief”. p.21 -107. 
66 Cfr., Corte Constitucional. Sentencia T-1205 de 2003. También se puede consultar Heiner Bielefeldt, Nazilia Ghanea y 

Michael Wiener. “Freedom of Religion or Belief”. p.107: “Tomar en serio la libertad implica una preocupación igual 

por lo que se ha denominado libertad positiva y libertad negativa. Éstos son los dos lados de la misma moneda. Nadie 

puede ser libre para hacer algo a menos que él o ella sea también libre de no hacerlo. Por eso es que la libertad religiosa 

o de creencia también protege la libertad de no profesar una religión o creencia, no hay una jerarquía entre la dimensión 

positiva y la dimensión negativa de la libertad religiosa (…) Ciertamente cualquier intento de establecer dicha jerarquía 

oscurecería la esencia liberadora que tiene la libertad religiosa y de creencia en general.” 
67 Artículo 4 de la Ley 133 de 1994: “El ejercicio de los derechos dimanantes de la libertad religiosa y de cultos, tiene 

como único límite la protección del derecho de los demás al ejercicio de sus libertades públicas y derechos 

fundamentales, así como la salvaguarda de la seguridad, de la salud y de la moralidad pública, elementos constitutivos 

del orden público, protegido por la ley en una sociedad democrática” (negrilla fuera del original). 
68 Cfr., Corte Constitucional. Sentencia T-1205 de 2003.  
69 Las formas de actuar frente a la muerte son variadas y cambian de religión en religión, de creencia en creencia y de 

cultura a cultura. Aún en nuestro mundo moderno, ilustrado y digital, la muerte es algo desconocido que no puede ser 

percibido, visualizado o representado. Muchas personas buscan explicación a la muerte en la religión o en las creencias, 

otras lo hacen en la ciencia o consideran su existencia física como lo único seguro. Lo cierto es que la muerte y sus efectos 

siguen siendo uno de los grandes misterios de la vida. 
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99. El artículo 6 de la Ley 133 de 1994 reconoce legalmente la posibilidad, desde 

una perspectiva religiosa o de creencias, de llevar a cabo actos o ritos fúnebres en honor 

a personas fallecidas.70 La muerte, vista desde un punto de vista espiritual, puede ser 

entendida, interpretada, explicada y justificada de diversas maneras según las distintas 

religiones y creencias presentes en la sociedad. Al tratarse de una decisión personal, el 

derecho constitucional no emite juicios ni valora estas decisiones, sino que se encarga 

de protegerlas.71 

 

100. La manera de entender la muerte genera un profundo debate entre las personas, 

pero lo cierto es que este acontecimiento necesariamente presenta un cadáver, esto es 

un cuerpo sin vida. Este hecho conduce a la pregunta: ¿qué hacer con el cadáver de una 

persona?  

 

101. Las distintas religiones y creencias ofrecen diversas respuestas a la pregunta 

anterior, cada una con sus propios ritos72 y ceremonias funerarias.73 Para efecto de la 

presente decisión, la Sala debe destacar que el Código de Derecho Canónico de la 

Iglesia Católica, en su Canon 1176 establece que los “fieles difuntos han de tener 

exequias eclesiásticas conforme al derecho”. Las exequias son la pascua definitiva del 

católico: “las que a través de la muerte hacen entrar al creyente en la vida del Reino”.74 

 

102. La Sala de Revisión deberá resaltar la situación de gran angustia que experimenta 

la familia y la sociedad ante un cadáver sin sepultar. Esta situación ha sido tema de 

diversas obras literarias que han influido en el pensamiento occidental, por lo tanto, se 

                                                 
70 Incluso, las religiones abrahámicas como el judaísmo, el cristianismo y el islam, proponen una vida después de la muerte 

y las acciones buenas o malas durante la existencia terrenal, determinaran si el alma es castigada o recompensada. Otras 

religiones como el hinduismo y el budismo plantean la reencarnación y un ciclo de renacimiento del alma llamado 

“samara”, donde las acciones de las personas determinan cómo será su siguiente encarnación. Mientras que los ateos, 

quienes rechazan un ser sobrenatural, no creen en una vida posterior y confían en la ciencia para responder a sus preguntas 

existenciales. Ver: Foley, Elizabeth Price. “The Law of Life and Death. Harvard University Press”. 
71 Corte Constitucional. Sentencia T-165 de 2013: “La muerte también ocupa un lugar central en todas las religiones y 

cultos puesto que su cuerpo doctrinal y espiritual involucra una experiencia de trascendencia y de divinidad. Teniendo 

en cuenta que la Constitución protege el derecho de los creyentes a ejercer su culto de forma pública y sostenida, y a 

desarrollar todos los aspectos de su vida conforme a dichas creencias, debe entenderse entonces que la Carta respeta y 

garantiza el derecho a que se practiquen y vivencien las formas rituales para la disposición de los cadáveres que sean 

inherentes a la actitud religiosa. No hacerlo, es un desconocimiento grave del derecho de las personas a obrar conforme 

a sus más íntimas convicciones”.  
72 Los funerales de ateos o de no creyentes, varían según las creencias y prácticas particulares del individuo que así se 

identifica. Al no existir un sistema unificado de creencias, las ceremonias fúnebres se adaptan a las preferencias y valores 

personales. En efecto, es común que se realice un servicio conmemorativo personalizado en lugar de un servicio religioso, 

un enfoque en la vida y no en el alma o en la vida después de la muerte, y la manera en que se dispondrá del cuerpo como 

la cremación, el entierro o la donación de órganos son asuntos de elección personal. 
73 Sobre las prácticas fúnebres en diversas religiones, se puede consultar: Dennis, Geoffrey W. “Purity and 
Transformation: The Mimetic Performance of Scriptural Texts in the Ritual of Taharah.” Journal of Ritual Studies 26, pp. 

51–64 Yeres, Moshe. “BURIAL OF NON-HALAKHIC CONVERTS.” Tradition: A Journal of Orthodox Jewish Thought 

23. pp. 60–74. Gatrad, A. R. “Muslim Customs Surrounding Death, Bereavement, Postmortem Examinations, And Organ 

Transplants.” BMJ: British Medical Journal 309. pp. 521–523. Bodiford, William M. “Zen in the Art of Funerals: Ritual 

Salvation in Japanese Buddhism.” History of Religions. pp. 146–164. Bell, Catherine. Review of Taoism and Ritual, by 

John Lagerwey. History of Religions. pp. 168–171. Blackburn, Stuart H. “Death and Deification: Folk Cults in Hinduism.” 

History of Religions. pp- 255–274 y Gadie, Paul. “The Christian Funeral.” The Furrow. pp. 151–59. 
74 Código de Derecho Canónico. Segunda parte. La celebración del Misterio Cristiano. Artículo 2. Las exequias cristianos, 

canon 1680. 
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hará una breve mención de este aspecto simbólico, el cual resulta relevante para el caso 

actual. 

 

103. En la tragedia de Sófocles, “Antígona”, se narra la historia de una mujer joven 

que se encuentra en un conflicto entre las leyes humanas y divinas. 75 Tras la muerte de 

sus hermanos Eteocles y Polinices, quienes se matan mutuamente, su tío Creonte asume 

el trono de Tebas y prohíbe el entierro de Polinices al considerarlo un traidor a la 

ciudad.76  

 

104. Antígona se ve enfrentada al dilema de desafiar el edicto de Creonte o cumplir 

con su deber religioso y familiar de brindar un entierro apropiado a su hermano para 

garantizar su descanso eterno. Decide desafiar la prohibición y llevar a cabo el ritual 

funerario en secreto, siendo descubierta por Creonte, quien la condena a muerte. Esta 

última es la consecuencia de la imposición del dictador, quien argumenta la supremacía 

de su mandato sobre el cumplimiento de la ley divina, desencadenando así una serie de 

acontecimientos trágicos que culminan en la muerte del hijo y la esposa de Creonte. 77 

 

105. En “El corazón delator” de Edgar Allan Poe, 78 se relata la historia de un asesino 

anónimo que se ve atormentado por el latido del corazón del difunto, cuyo cuerpo ha 

sido escondido en el suelo. Este cuerpo sin enterrar se convierte en un componente 

crucial que atormenta al criminal, llevándolo a experimentar culpa hasta confesar su 

crimen. 79 De manera similar, en la novela “Crimen y Castigo” de Fyodor Dostoevsky, 

se presenta la historia de un joven llamado Rodión Románovich Raskólnikov, quien 

comete el asesinato y robo de una anciana usura. Raskólnikov se ve envuelto en una 

serie de crisis emocionales y profundas reflexiones morales debido a sus acciones 

ilegales, especialmente agravadas por la falta de sepultura para su víctima. Vive 

constantemente en conflicto con su conciencia, lo que finalmente lo lleva a confesar su 

crimen a las autoridades.80 

 

106. En la novela “El proceso” de Franz Kafka, el personaje principal, Josef K, se ve 

envuelto en un intrincado entramado judicial caracterizado por un sistema legal absurdo 

y opresivo. A lo largo de su juicio, uno de los acusados fallece, pero su cuerpo 

                                                 
75 Sofocles. Antígona. Pehuén Editores, 2001. 
76 Ibidem: “Creonte ha acordado otorgar los honores de la sepultura a uno de nuestros hermanos y en cambio se la rehúsa 

al otro. A Etéocles, según parece, lo ha mandado enterrar de modo que sea honrado entre los muertos bajo tierra; pero 

en lo tocante al cuerpo del infortunado Polinice, también se dice que ha hecho pública una orden para todos los tebanos 

en la que prohíbe darle sepultura y que se le llore: hay que dejarlo sin lágrimas e insepulto para que sea fácil presa de 

las aves, siempre en busca de alimento. He aquí lo que el excelente Creonte ha mandado pregonar por ti y por mí; sí, 

por mí misma; y que va a venir aquí para anunciarlo claramente a quien lo ignore; y que no considerará la cosa como 

baladí; pues cualquiera que infrinja su orden, morirá lapidado por el pueblo. Esto es lo que yo tenía que comunicarte. 

Pronto vas a tener que demostrar si has nacido de sangre generosa o si no eres más que una cobarde que desmientes la 

nobleza de tus padres” (negrilla fuera del original). 
77 Ibidem: “«¡Qué tarde parece que vienes a entender lo que es justicia!», y añade: «Hay que ser sensato en las 

resoluciones y no violar las leyes escritas, las leyes eternas»” 
78 Edgar Allan Poe. El corazón delator. Ediciones Mr. Clip (1843). 
79 Ibidem: “¡Basta ya de fingir, malvados! -aullé-. ¡Confieso que lo maté! ¡Levanten esos tablones! ¡Ahí…ahí!¡Donde 

está latiendo su horrible corazón!” 
80 Fyodor M. Dostoyevsky. Crimen y castigo. Penguin Clásicos, 2016. 

https://www.amazon.com/Edgar-Allan-Poe/e/B000APVRP2/ref=dp_byline_cont_book_1
https://www.amazon.com/s/ref=dp_byline_sr_book_1?ie=UTF8&field-author=Fiodor+M.+Dostoievski&text=Fiodor+M.+Dostoievski&sort=relevancerank&search-alias=books
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permanece sin entierro, lo que Kafka emplea para ilustrar la alienación, 

deshumanización y la pérdida de control de las personas frente a la burocracia estatal.81  

 

107. En múltiples obras de Gabriel García Márquez, se trata el tema del cuerpo 

insepulto; en “La hojarasca”, el cadáver insepulto, simboliza la decadencia y el 

deterioro de la sociedad, pues muestra una falta de comunicación y conexión entre las 

personas, una desintegración de las tradiciones y valores familiares, desde tres 

perspectivas, se cuenta como la falta de un entierro adecuado impide el duelo y la 

habilidad de las personas para continuar con su vida. “En cien años de soledad”, el 

cadáver insepulto de Remedios simboliza la decadencia y ausencia de cierre, toda vez 

que no puede ser enterrada, ni encontrar paz. En “El otoño del patriarca”, el cuerpo 

insepulto y en descomposición, es utilizado por el dictador como un instrumento de 

control sobre la población, lo cual simboliza la corrupción y tiranía del gobierno 

dictatorial de la ficticia República de la Costa de la Mariposa. Finalmente, en “Crónica 

de una muerte anunciada”, el cadáver insepulto de Santiago Nasar, permanece 

expuesto y sin entierro durante varias horas, con lo cual el autor refleja la desidia y la 

falta de acción de la sociedad que no hizo nada para evitar una muerte anunciada. 

 

108. En resumen, el cuerpo sin vida es depositario de valores morales, creencias y 

objeto de actos religioso, con el cual la familia sostiene una relación “cuya explicación 

se encuentra en razones de tipo cultural, religioso, sociológico y antropológico, así 

como en los vínculos afectivos, psicológicos y mentales que los unieron en vida con la 

persona fallecida”.82 

 

109. La filosofía occidental ha favorecido el desarrollo de una jurisprudencia 

constitucional orientada a asegurar los derechos fundamentales, que valora la 

relevancia social del cuerpo tras el deceso y reconoce la importancia de las ceremonias 

funerarias para los familiares y allegados de los difuntos. 

 

Sentencia Consideraciones 

T-162 de 1994 La Corte estudió el caso en el que el cadáver de una persona fallecida fue 

entregado y enterrado por parte de su hijo extramatrimonial. No obstante, esta 

decisión fue adoptada sin el conocimiento de la cónyuge, quien solicitó la 

exhumación y el traslado de los restos de su esposo a un lugar para una nueva 

sepultura. En esta oportunidad se consideró que la cónyuge del difunto tenía 

derecho a conservar su tumba en respeto de las creencias religiosas católicas 

del fallecido y de esta “(…) como una manifestación de la fe en la 

trascendencia de su esposo y en la suya misma”. En consecuencia, concedió 

el amparo solicitado. 

T-517 de 1995 La Corte analizó el caso en el que la madre de una persona fallecida solicitó 

al cementerio donde reposaban los restos inhumados de su hijo, que no 

permitiera a la cónyuge supérstite exhumar el cadáver. La tutela fue negada 

                                                 
81 Franz Kafka. El proceso. Alianza Editorial, 2013. 
82 Corte Constitucional. Sentencia C-933 de 2007. 
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al considerar el derecho preferencial de los hijos menores representados por 

la cónyuge supérstite para disponer de la exhumación del cadáver.  

T-609 de 1995 La Corte estudió la acción de tutela interpuesta por una cónyuge, por medio 

de la cual pretendía la exhumación de los restos de su pareja para trasladarlos 

a Bogotá. Al no existir claridad sobre la relación de la solicitante con el 

fallecido, el amparo fue negado. 

T-462 de 1998 La Corte analizó las pretensiones de una cónyuge de ordenar la exhumación 

anticipada de su pareja sentimental, quien había sido enterrado como NN en 

un cementerio que carecía de condiciones de higiene y seguridad, lo cual 

afectaba la posibilidad de rendirle culto a su ser querido. Se estableció que 

“no existía una prohibición absoluta para exhumar un cadáver 

anticipadamente. Excepcionalmente, la ley prevé esta posibilidad (i) cuando 

se trate de una investigación epidemiológica, o (ii) cuando medie una orden 

judicial. Por lo tanto, al haberse comprobado que el cementerio carecía de 

condiciones mínimas de higiene, se concedió la tutela solicitada. Además, 

ordenó a las autoridades competentes realizar los trámites necesarios para 

realizar la exhumación y el traslado del cadáver del difunto”. 

T-165 del 2013 La Corte analizó el caso de una mujer que solicitaba el traslado de una ciudad 

a otra, del cuerpo de sus gemelos, quienes fallecieron por muerte intrauterina 

durante el embarazo. En esta oportunidad se reconoció la conexión que existe 

entre la celebración de entierros con los derechos fundamentales de la libertad 

religiosa y de culto. Se declaró que el cadáver, los ritos fúnebres y el sepulcro 

son objetos cargados de valor simbólico porque permiten que las personas 

reconozcan “su condición temporal y se sometan a los dictámenes de la 

naturaleza” y adelanten el proceso psicológico del duelo. En este sentido, se 

señaló que la Constitución protege y garantiza el derecho de las personas a 

que, de acuerdo con su conciencia y a las necesidades culturales y sicológicas 

que de ella se desprenden, puedan disponer de los cuerpos sin vida. Se 

concluyó que la muerte tiene un papel fundamental en todas las religiones 

existentes, quienes de alguna u otra forma ven en la disposición del cuerpo 

físico una experiencia de trascendencia y de divinidad. 
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T-741 del 2014 La Corte estudió una acción de tutela presentada por la cónyuge de una 

persona que falleció en una ciudad distinta a la de su hogar de vivienda, por 

lo que solicitó su traslado a cargo del Municipio al carecer de recursos 

económicos. En esta oportunidad se definió que los derechos fundamentales 

a la libre conciencia, religión y culto tienen dos contenidos, el primero “es el 

dirigido a prohibir de manera expresa que exista discriminación por razones 

religiosas (…). En este sentido, se reitera que ni el Estado ni la sociedad 

pueden (i) ‘molestar’ a una persona por sus creencias, (ii) compelerla a 

revelarlas, u (iii) obligarla a actuar en su contra. Adicionalmente, resulta 

claro que existe el derecho (iv) a profesar cualquier religión, (v) a cambiarla, 

o (vi) a no poseer ninguna, sin que ello pueda ser objeto de reproche 

constitucional”. 

 

En cuanto al segundo contenido, se definió que está dirigido a permitir la libre 

manifestación pública o privada, individual o colectiva, de las diferentes 

creencias o convicciones. En esa medida los ciudadanos tienen derecho a: (i) 

practicar, sin perturbaciones o coacciones externas, actos de culto o 

ceremonias; (ii) recibir asistencia religiosa o confesional en determinados 

lugares como cárceles, cuarteles o centros médicos; (iii) celebrar sus 

festividades religiosas; (iv) recibir sepultura conforme al culto, ritos y 

preceptos del difunto o de sus familiares; (v) celebrar uniones familiares, 

matrimonios, nacimientos u otros rituales, conforme a una religión o creencia 

determinada; y vi) recibir, impartir o rehusar educación religiosa, entre 

otros”. 

 

110. La Corte ha fijado así reglas jurisprudenciales sobre la salvaguarda de los 

derechos fundamentales a la libertad religiosa, de creencia y culto, frente a los actos 

fúnebres, las cuales pueden sintetizarse así:  

 

● Los familiares cercanos son los únicos que tienen el derecho a la disposición del 

cadáver de un ser querido. Esa disposición se debe ejercer con respeto por el 

cuerpo inerte y en ningún caso, tal titularidad se asemeja a la propiedad o la 

posesión. 

 

● Todo acto que impida injustificadamente el ejercicio de un culto religioso 

vulnera los derechos fundamentales a la libertad de cultos y de conciencia.  

 

● La incapacidad económica de los familiares para asumir los costos del traslado, 

exhumación y/o inhumación de cadáveres, no puede ser un obstáculo para el 

ejercicio de los ritos fúnebres. Tales rubros deben ser cubiertos por los entes 

municipales, en virtud del Decreto 1333 de 1986, por el cual se expide el Código 

de Régimen Municipal.  

 

111. Estos lineamientos fueron analizados y reiterados en la Sentencia T-318 del 

2021, en la cual la Corte analizó las reglas para garantizar el ejercicio de los ritos 

fúnebres en las comunidades indígenas y concluyó que “los rituales fúnebres en las 

comunidades indígenas tienen unas particularidades específicas que obedecen a sus 

usos y costumbres particulares y que hacen parte de su identidad. Por lo tanto, se hace 
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necesario hacer una interpretación armónica de las reglas fijadas por la Corte sobre 

la disposición de cadáveres (inhumación, exhumación y traslado) en desarrollo del 

derecho a la libertad de cultos, en relación con la protección del derecho a la 

diversidad étnica y cultural de los pueblos indígenas”. 

 

112. De especial relevancia resulta el tema del traslado de un cadáver hacia el 

municipio de origen o al lugar designado por sus familiares para la inhumación.83 En 

efecto, esta actividad debe desarrollarse con celeridad, idoneidad y respeto.  

 

113. En definitiva, los actos o ritos fúnebres tienen una importancia especial para el 

derecho constitucional. Sin importar la forma de su celebración, éstos aseguran la 

materialización de las creencias, sirven como espacio de duelo para las personas, 

aseguran que el cuerpo del difunto reciba el trato digno que sus creencias disponen y 

les permiten a los dolientes recordar a la persona fallecida. La Sala encuentra que el 

cuerpo sin vida es un elemento de especial cuidado y tratamiento. En muchas religiones 

y creencias, es objeto de ritos o actos especiales que son necesarios para asegurar la paz 

y tranquilidad espiritual del difunto y de sus allegados, lo cual -se insiste- hace realidad 

los derechos a la libertad de conciencia, religión, creencia y culto. La protección 

constitucional no sólo ampara el cuerpo y los rituales funerarios, sino la sepultura 

conforme a los preceptos del difunto y su familia, sin que la falta de capacidad 

económica sea un impedimento para practicarla, toda vez que las autoridad municipales 

deben efectuar las contrataciones necesarias asociadas a la inhumación, exhumación y 

traslado de cadáveres. 

 

 

F. El derecho a la libertad religiosa y de culto de las personas privadas de la 

libertad 

 

114. La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido enfática en establecer que 

las personas privadas de la libertad tienen una relación de especial sujeción con el 

Estado, derivada de la subordinación que existe entre ellos. Las personas privadas de la 

libertad cuentan con un régimen jurídico especial que permite la clasificación de sus 

derechos en tres clases: “(i) aquellos que son objeto de limitación, como los derechos 

a la familia y a la intimidad personal; (ii) aquellos susceptibles de suspensión, como 

la libertad de locomoción; y finalmente, (iii) aquellos intangibles, como la dignidad 

humana o la vida”.84 Sin embargo, el Código Penitenciario y Carcelario -Ley 65 de 

1993- advierte que aquellas “restricciones impuestas a las personas privadas de la 

libertad estarán limitadas a un estricto criterio de necesidad y deben ser 

proporcionales a los objetivos legítimos para los que se han impuesto”.85  
 

115. A nivel internacional, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 

Tratamiento de los Reclusos o Reglas Mandela, establecen los principios y prácticas 

que son reconocidas como idóneas en lo que respecta al tratamiento de las personas 
                                                 
83 Cfr., Corte Constitucional. Sentencia T-741 de 2014. 
84 Corte Constitucional. Sentencia T-310 del 2019. Fundamento jurídico 4.5.1. 
85 Ley 65 de 1993. Código Penitenciario y Carcelario. Art. 5. 
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privadas de la libertad y la administración penitenciaria.86 En ese sentido, se estableció 

como principio fundamental que “No habrá discriminación por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 

social, fortuna, nacimiento o cualquier otra situación. Deberán respetarse las 

creencias religiosas y preceptos morales de los reclusos”.87  
 

116. Por su parte, en cuanto a los lineamientos generales sobre la religión, las Reglas 

Mandela indican que “en la medida de lo posible, se autorizará a todo recluso a 

cumplir los preceptos de su religión, permitiéndole participar en los servicios 

organizados en el establecimiento penitenciario y tener en su poder libros de 

observancia e instrucción religiosas de su confesión”.88  
 

117. En el contexto de la privación de la libertad, la libertad religiosa no sólo obedece 

al principio de neutralidad y pluralismo que existe por mandato constitucional dentro 

de un Estado Social de Derecho, sino también al rol que puede llegar a tener una 

creencia como medio para materializar la resocialización de la persona que ha cometido 

una conducta punible.89  
 

118. La Corte Constitucional en las Sentencias T-310 del 2019 y T-077 del 2015 

concluyó, en cuanto a la libertad religiosa y de cultos de las personas privadas de la 

libertad, lo siguiente:  
 

a) El principio pro libertate también opera respecto de la libertad religiosa y de 

cultos, por lo cual sólo caben respecto de ella las limitaciones necesarias para 

garantizar los derechos de los demás y el orden público. 

 

b) Las limitaciones no cobijan el mero acto de profesar una creencia. Es decir, el 

acto individual e interno de fe no puede ser objeto de restricción alguna. 

 

c) Las acciones y omisiones derivadas de la religión, cuyo ejercicio también se 

garantiza constitucionalmente, sí tienen límites.90 

 

119. A pesar de la situación de subordinación con el Estado, las personas privadas de 

la libertad gozan de los derechos a la libertad religiosa y de cultos desde una esfera 

interna, de espiritualidad y práctica, la cual debe ser respetada por parte de todas las 

autoridades. Como se señaló previamente, una limitación a los derechos debe estar 

justificada bajo criterios estrictos de necesidad y racionalidad y para conseguir fines 

constitucionalmente válidos, como la seguridad y la convivencia de las personas 

privadas de la libertad.  
 

                                                 
86 La Asamblea General de las Naciones Unidas mediante Resolución No. 70/175 aprobó la expedición y modificación de 

las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos de 1955.  
87 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos. Principios fundamentales, regla 2. 

Subrayado fuera del texto. 
88 Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos. Principios fundamentales, regla 66. 
89 Cfr., Corte Constitucional. Sentencia T-310 del 2019. Fundamento jurídico 4.5.2. 
90 Cfr., Corte Constitucional. Sentencia T-982 de 2001. Reiterada en la Sentencia T-376 de 2006. 
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120. La Sala reconoce que las personas privadas de la libertad durante el cumplimiento 

de su pena, al igual que todos los seres humanos, pueden atravesar situaciones dolorosas 

como el padecimiento de una enfermedad, la agonía de un ser querido o incluso su 

fallecimiento. Profesar una religión y realizar sus cultos no sólo puede aliviar los 

sentimientos de tristeza, sino que contribuye de manera positiva a sobrepasar los 

difíciles momentos. 
 

121. Frente a esto, la Sala destaca que la legislación nacional reconoce esta situación 

y el artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario -Ley 65 de 1993- establece:  
 

“ARTÍCULO 139. PERMISOS EXCEPCIONALES. Modificado por el art. 85, Ley 1709 de 

2014. En caso de comprobarse estado de grave enfermedad o fallecimiento de un familiar 

dentro del segundo grado de consanguinidad, primero civil y primero de afinidad, de la persona 

privada de la libertad, el Director del respectivo establecimiento de reclusión, procederá de la 

siguiente forma: 

 

1. Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su responsabilidad, por un 

término no mayor de veinticuatro horas, más el tiempo de la distancia si la hubiere, tomando 

las medidas de seguridad adecuadas y comunicando de inmediato al Director del Inpec. 

 

2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de 

conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro horas, por 

cada vez que se conceda, más el tiempo de la distancia si la hubiere. 

 

PARÁGRAFO 1. Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas medidas de 

vigilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o aquellos 

procesados o condenados por delitos de competencia de los jueces penales del circuito 

especializados. 

 

PARÁGRAFO 2. El condenado o el procesado como requisito indispensable para el 

otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o concurrente los 

gastos logísticos, de transporte, de alimentación, de alojamiento y los demás que puedan 

originarse a causa del permiso concedido. Los gastos asumidos serán los propios y los de sus 

guardianes. Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para 

sufragar estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podrá exonerarlo 

de los mismos, si su condición económica está debidamente demostrada. En este caso los gastos 

serán asumidos por el Inpec”. 

 

 

G. La normatividad sobre la disposición de cadáveres en Colombia 

 

122. En Colombia, la disposición de los cadáveres ha sido objeto de regulación y 

protección a través de distintas normas. En primer lugar, la Constitución Política 

establece el derecho a la dignidad humana91 y la protección de la vida.92 Estos principios 

                                                 
91 Constitución Política de Colombia. De los principios fundamentales. Artículo 1: Colombia es un Estado social de 

derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 

democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de 

las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 
92 Constitución Política de Colombia. De los derechos, las garantías y los deberes. Artículo 11: El derecho a la vida es 

inviolable. No habrá pena de muerte. 
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son relevantes para la adecuada disposición de los cadáveres, y buscan asegurar que se 

trate con respeto y consideración los cuerpos de las personas fallecidas. 
 

123. En segundo lugar, la Ley 09 de 1979 regula la adopción de medidas sanitarias y 

frente a la disposición de cadáveres, establece las normas y protocolos que deben seguir 

las autoridades competentes en la expedición de los certificados de defunción, los 

procedimientos de autopsias, el traslado, la inhumación y la exhumación de los 

cadáveres.93 

 

124. El Código Penal -Ley 599 del 2000- define en el título V la protección de la 

libertad individual y otras garantías, por lo que en su capítulo IX de los delitos contra 

el sentimiento religioso y el respeto a los difuntos, establece el tipo penal de irrespeto 

a cadáveres:  

 
ARTÍCULO 204. IRRESPETO A CADÁVERES. El que sustraiga el cadáver de una persona 

o sus restos o ejecute sobre ellos acto de irrespeto, incurrirá en multa. Si el agente persigue 

finalidad de lucro, la pena se aumentará hasta en una tercera parte, sin sobrepasar las diez 

(10) unidades de multa. 

 

125. Incluso, en situaciones de conflicto armado internacional y no internacional, los 

cuerpos sin vida deben ser respetados y protegidos por las partes beligerantes, según lo 

establecido por los Convenios de Ginebra de 1949 (CG I-CG IV) y en sus dos 

Protocolos adicionales de 1977 (PA I y PA II), así como en el derecho internacional 

humanitario consuetudinario (DIHC).94  

 

126. En cuanto a los procedimientos para la Gestión Integral de los residuos 

hospitalarios y similares, el Ministerio del Medio Ambiente y Ministerio de Salud 

expidieron la Resolución 1164 de 2002, cuyo alcance es aplicable a los cementerios, 

morgues, funerarias y hornos crematorios.95 

 

127. El Ministerio de la Protección Social por medio de la Resolución 5194 de 2010, 

reglamentó la prestación de los servicios de los cementerios, inhumación, exhumación 

y cremación de los cadáveres. Se dispuso que la normativa es aplicable a los 

cementerios en funcionamiento, salvo los de las comunidades indígenas.96  

 

128. Desde el punto de vista de la sanidad pública, existe un interés general para que 

se proceda a la disposición adecuada y pronta de los cuerpos sin vida. En efecto, un 

                                                 
93 Ley 09 de 1979.  “Por la cual se dictan medidas sanitarias”. Artículos 515 al 547.  
94 Jean-Marie Henckaerts y Louise Doswald-Beck, “Derecho internacional humanitario consuetudinario. Normas, 

CICR”.  
95 Ministerio del Medio Ambiente y Ministerio de Salud. Resolución 01164 de 2002. “1. Alcance: El presente documento 

es aplicable a todas las personas naturales o jurídicas que presten servicios de salud a humanos y/o animales e igualmente 

a las que generen, identifiquen, separen, desactiven, empaquen, recolecten, transporten, almacenen, manejen, 

aprovechen, recuperen, transformen, traten y/o dispongan finalmente los residuos hospitalarios y similares en desarrollo 

de las actividades, manejo e instalaciones relacionadas con: (...)  *Cementerios, morgues, funerarias y hornos 

crematorios”. 
96 Ministerio de la Protección Social. Resolución 5194 de 2010. “Por la cual se reglamenta la prestación de los servicios 

de cementerios, inhumación, exhumación y cremación de cadáveres”.  
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cuerpo sin vida y en descomposición, es un foco para vectores y la transmisión de 

enfermedades.97 

 

129. Las anteriores normas pueden ser complementadas con otras regulaciones 

existentes a nivel local o municipal en cuanto a la disposición de los cadáveres. No 

obstante, la normativa expuesta acredita la importancia del tema para el Estado. En este 

punto, la Sala debe hacer especial énfasis en el Código de Régimen Municipal (Decreto-

ley 1333 de 1986), el cual establece la obligación de los municipios de disponer de los 

recursos suficientes para atender la sepultura de las personas que carecen de recursos 

económicos. En este sentido, los artículos 268 y 269 del Código exponen que:  

 
“Artículo 268. Los Concejos Municipales incluirán en los presupuestos de gastos de 

cada vigencia, la partida necesaria para la inhumación de cadáveres de personas pobres 

de solemnidad, a juicio del Alcalde. 

 

Parágrafo. En tal partida se incluirá el costo de las cajas mortuorias y de las cruces 

para la sepultura. 

 

Artículo 269. Se declara gasto obligatorio para los Municipios el de que habla el 

artículo anterior.” 
 

130. En consecuencia, las personas que demuestren la carencia de recursos 

económicos para realizar el entierro de un familiar fallecido podrán solicitar la 

colaboración de la autoridad municipal para atender el funeral.  

 

131. Finalmente, la Sala debe destacar que, desde el punto de vista social y cultural, 

el cadáver no es una cosa u objeto inanimado que puede ser objeto de cualquier acto. 

La dignidad humana que acompañó al ser humano durante su existencia mantiene un 

nivel de protección sobre su cuerpo sin vida y requiere un trato decoroso y respetuoso 

por parte de las personas. En todas las sociedades y culturas, la disposición de los 

muertos tiene gran importancia para los vivos, no solo por las tradiciones religiosas, 

sino también por razones culturales y prácticas sociales de las que hacían parte los 

difuntos y quienes se preocupan por ellos.  

 

132. El tratamiento de los cadáveres es inevitablemente angustioso por despertar 

sentimientos profundos, la adecuada disposición de los cuerpos sin vida involucra 

además de la libertad religiosa y de culto, derechos humanos como la dignidad, la 

privacidad y la familia. Solamente, desde la perspectiva médica se ve el cuerpo de un 

individuo fallecido como un espécimen para ser estudiado o utilizado por razones de 

salud, pero aun desde esta perspectiva existen reglamentaciones y manuales de buenas 

prácticas.98  

                                                 
97 Ibidem. También se puede consultar: Morgan, Oliver. “Infectious disease risks from dead bodies following natural 

disasters”. p.307-312.  
98 Un ejemplo de la reglamentación y prohibición son: i) Ley 73 de 1988. “Por la cual se adiciona la Ley 09 de 1979 y se 

dictan otras disposiciones en materia de donación y trasplante de órganos y componentes anatómicos para fines de 

trasplantes y otros usos terapéutico”, ii) Ley 919 de 2004 “Por la cual se prohíbe la comercialización y tráfico de 

componentes anatómicos”, iii) Decreto 2493 de 2004 “Por el cual se regula la obtención, donación, preservación, 
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H. Las clases de auxilios funerarios en Colombia 

 

133. Los auxilios funerarios son beneficios derivados del pago de los gastos del 

fallecimiento de una persona. Estas asistencias varían dependiendo de distintos factores 

como: (i) la afiliación del difunto al sistema general de seguridad social en salud o su 

calidad de pensionado; (ii) la afiliación del difunto o su calidad de pensionado por 

invalidez en el sistema de riesgos profesionales; y, finalmente, (iii) los gastos funerarios 

derivados de un accidente de tránsito.  
 

 

(i) Auxilio funerario de los afiliados o pensionados del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud   

 

134. Este auxilio se encuentra establecido en el Sistema General de Seguridad Social 

en Salud como un componente adicional de la seguridad social desarrollado en la Ley 

100 de 1993. Se define como un beneficio que procede con ocasión de la muerte de una 

persona afiliada o pensionada a este sistema.  

 

135. En este caso, el auxilio se traduce en una solicitud de recobro por parte de quien 

en su momento sufragó los gastos asociados con el entierro de la persona fallecida. El 

procedimiento y el valor por reconocer dependerá del régimen de afiliación al sistema 

al que se haya inscrito la persona afiliada o pensionada.  

 

136. En cuanto al régimen de prima media con prestación definida, la Ley 100 de 1993 

establece en su artículo 51 que el auxilio funerario será “equivalente al último salario 

base de cotización, o al valor correspondiente a la última mesada pensional recibida, 

según sea el caso, sin que éste auxilio pueda ser inferior a cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, ni superior a diez (10) veces dicho salario. Cuando los 

gastos funerarios por disposición legal o reglamentaria deban estar cubiertos por una 

póliza de seguros, el Instituto de Seguros Sociales, cajas, fondos o entidades del sector 

público podrán repetir contra la entidad aseguradora que lo haya amparado, por las 

sumas que se paguen por este concepto”.99 

 

137. Respecto al régimen de ahorro individual con solidaridad, la Ley 100 de 1993 en 

el artículo 86 señala que el reconocimiento por auxilio funerario será “equivalente al 

último salario base de cotización, o al valor correspondiente a la última mesada 

pensional recibida, según sea el caso, sin que pueda ser inferior a cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a diez (10) veces dicho salario. El 

                                                 
almacenamiento, transporte, destino y disposición final de componentes anatómicos y los procedimientos de trasplante o 

implante de los mismos en seres humanos”, iv) Resolución 2640 de 2005 “Por medio de la cual se reglamentan los 

artículos 3º, 4º, 6º parágrafo 2º, 7º numeral 10, 25 y 46 del Decreto 2493 de 2004 y se dictan otras disposiciones”, v) 

Resolución 5108 de 2005 “Por la cual se establece el Manual de Buenas Prácticas para Bancos de Tejidos y de Médula 

Ósea y se dictan otras disposiciones”, vi) Resolución 2279 de 2008 “Por la cual se modifican los artículos 5° y 6° de la 

Resolución 2640 de 2005” y vii) Resolución 2003 de 2014,  “Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de 

inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud”. 
99 Ley 100 de 1993. “Por medio de la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”. 

Artículo 51.  
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auxilio deberá ser cubierto por la respectiva administradora o aseguradora, según 

corresponda. Las administradoras podrán repetir contra la entidad que haya otorgado 

el seguro de sobrevivientes respectivo, en el cual se incluirá el cubrimiento de este 

auxilio (...)”.100 En este caso el solicitante también debe comprobar que incurrió en los 

gastos correspondientes al sepelio del afiliado o pensionado. 
 

 

(ii) Auxilio funerario de los afiliados o pensionados por invalidez del Sistema de 

Riesgos Profesionales 

  

138. En concordancia con el artículo 1 de la Ley 779 de 2002, tendrán derecho a las 

prestaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales todas las personas 

formalmente afiliadas al sistema que sufran “(...) un accidente de trabajo o una 

enfermedad profesional, o como consecuencia de ellos se incapacite, se invalide o 

muera”.101 

 

139. En este sentido, esta ley define en cuanto al auxilio funerario que “La persona 

que compruebe haber sufragado los gastos de entierro de un afiliado o de un 

pensionado por invalidez del Sistema de Riesgos Profesionales, tendrá derecho a 

recibir un auxilio funerario igual al determinado el artículo 86 de la Ley 100 de 1993. 

El auxilio deberá ser cubierto por la respectiva entidad administradora de riesgos 

profesionales (...).102 

 

140. Si bien es cierto la norma transcrita hace referencia a lo estipulado en el artículo 

86 de la Ley 100 de 1993 - previamente descrito-, su diferencia radica en la calidad que 

se esté acreditando para solicitar el pago del auxilio funerario. En otras palabras, si se 

acredita el beneficio mediante la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud o al Sistema de Riesgos Profesionales. Finalmente, esta ley aclara que el 

solicitante no podrá cobrar el auxilio en los dos escenarios descritos. 
 

 

(iii) Gastos funerarios derivados de un accidente de tránsito 
 

141. El Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social (Decreto 

780 de 2016) definió la creación, cobertura, funcionamiento y ejecución de recursos del 

Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito -ECAT-, el cual tiene un 

amplio ámbito de aplicación a entidades como el Fondo de Solidaridad y Garantía 

(FOSYGA), entidades aseguradoras autorizadas para expedir el SOAT, instituciones 

Prestadoras de Servicio de Salud (IPS), entre otras.103 

                                                 
100 Ley 100 de 1993. “Por medio de la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”. 

Artículo 86. 
101 Ley 799 de 2002. “Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema 

General de Riesgos Profesionales”.  Artículo 1.  
102  Ley 799 de 2002. “Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema 

General de Riesgos Profesionales”.  Artículo 16. Auxilio funerario.  
103 Decreto 780 de 2016. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 

Social”. Artículo 2.6.1.4.2. Ámbito de aplicación.  
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142. En ese sentido, el Decreto también estableció que “toda persona que haya 

sufrido un daño en su salud como consecuencia de un accidente de tránsito, de un 

evento catastrófico de origen natural (...)”,104 tendrá derecho al “cubrimiento de gastos 

médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios por lesiones; (...) indemnización 

por muerte y gastos funerarios en las cuantías señaladas en la normativa vigente”.105 

 

143. En cuanto al tiempo para realizar la solicitud de indemnización y gastos 

funerarios, se reguló que para proceder por parte de los beneficiarios, la muerte de la 

víctima debió haber ocurrido dentro del año siguiente a la fecha de la ocurrencia del 

accidente en comento.106 Sobre el valor a pagar, el Decreto expuso que el monto sería 

equivalente a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales diarios vigentes al 

momento de la ocurrencia del accidente de tránsito,107 y en cuanto a los responsables, 

depende de si el vehículo involucrado en el accidente se encontraba o no amparado en 

una póliza de SOAT.108 

 

 

I. Solución del caso en concreto 

 

144. Como se mencionó, la Sala considera imperativo abordar el fondo de este caso 

para promover la educación en el ámbito constitucional, en relación con los derechos y 

las dificultades que enfrentan las personas privadas de libertad al reclamar el cuerpo sin 

vida de un familiar cercano. Además, busca prevenir situaciones que atenten contra el 

derecho fundamental a la libertad religiosa y que afecten el trato digno y respetuoso de 

los cuerpos sin vida. Por consiguiente, esta sentencia tiene por objeto ampliar la 

comprensión de los derechos fundamentales y resaltar la inaceptable naturaleza de 

situaciones como las que ocurrieron en el caso de la señora María Yineth Perdomo 

Puentes. A su vez, la Sala deberá realizar algunas consideraciones de fondo en torno al 

cumplimiento de las obligaciones de las entidades accionadas y de las vinculadas de 

garantizar el restablecimiento de los derechos de la señora Perdomo Puentes. 

 

145. La señora María Yineth Perdomo Puentes presentó una acción de tutela debido a 

la prolongada presencia del cuerpo de su hijo, Hugo Andrés Chavarro Perdomo 

(QEPD), en la morgue del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

de Neiva desde septiembre de 2022 -fecha en la que falleció-. Este caso se enfoca en el 

derecho fundamental a la libertad de culto y reviste importancia constitucional y 

simbólica, en cuanto a la manera en que las autoridades públicas desempeñaron sus 

                                                 
104 Ibidem. Artículo 2.6.1.4.3. Definiciones. Numeral 8. Víctima.  
105 Ibidem. Artículo 2.6.1.4.1.3. Servicios de salud y prestaciones económicas.  
106 Ibidem. Artículo 2.6.1.4.2.11. Indemnización por muerte y gastos funerarios.  
107 Ibidem. Artículo 2.6.1.4.2.13. Valor a pagar y responsable del pago. 
108 Ibidem. Artículo 2.6.1.4.2.13. Valor a pagar y responsable del pago. “a). La compañía de seguros cuando se trate de 

un accidente de tránsito en el que el vehículo involucrado esté amparado por una póliza de SOAT. b). La Subcuenta ECAT 

del Fosyga cuando se trate de un accidente de tránsito ocasionado por un vehículo no identificado, un vehículo sin póliza 

de SOAT, un evento catastrófico de origen natural, un evento terrorista u otro evento aprobado por el Ministerio de Salud 

y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga”. 
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funciones en relación con la atención que dieron al cuerpo sin vida del hijo de la 

accionante. 
 

146. La Fiscalía General de la Nación, a través de la Fiscalía 19 Seccional de Neiva - 

Huila, resolvió de manera negativa la solicitud de la accionante sobre la remisión de 

una copia de la necropsia practicada a su hijo fallecido, bajo la consideración que dentro 

del proceso penal que cursaba, no había sido reconocida como madre del difunto. Por 

lo que, a pesar de que conocía la entonces privación de la libertad de María Yineth, le 

solicitó que remitiese copia de su cédula de ciudadanía y del registro civil de nacimiento 

de Hugo Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D). 

 

147. Durante el trámite de la presente acción de tutela, la Fiscalía Diecinueve (19) 

Seccional de Neiva indicó que únicamente hasta el 18 de julio de 2023 envió una copia 

de la necropsia a la accionante, a la dirección de correo electrónico 

social.rmbogota@inpec.gov.co, después de haberse confirmado su parentesco. 

También argumentó que como no hubo solicitud relacionada con la entrega del cuerpo 

del difunto, no se infringieron los derechos fundamentales de la accionante. Mientras 

se argumentaba lo anterior, el cadáver de Hugo Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D), 

permanecía insepulto en la morgue desde septiembre de 2022. 

 

148. La Fiscalía Diecinueve (19) Seccional de Neiva autorizó a María Yineth 

Perdomo Puentes la entrega del cuerpo de Hugo Andrés Chavarro Perdomo el pasado 

29 de enero de 2024, tras más de un año de permanencia en la morgue. Para la Sala este 

prolongado período refleja una falta de sensibilidad e indiferencia por parte del ente 

investigador hacia la madre. La accionante reclamó un trato respetuoso para el cuerpo 

de su hijo fallecido y la posibilidad de llevar a cabo el ritual funerario de acuerdo con 

sus creencias, lo cual es un acto normal ante la pérdida de un ser querido y un derecho 

fundamental amparado por la Constitución.  
 

149. En cuanto al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, mediante 

comunicación del 19 de julio de 2023, el Grupo Regional de Patología Forense sede 

Neiva le informó a la señora Perdomo Puentes que “(…) es importante aclarar que 

cuando el cuerpo no puede ser reclamado por sus familiares y conociendo ahora los 

aspectos por usted expuestos en el documento acción de tutela, se procederá a 

solicitarle a la Fiscalía 19 seccional que emita la orden de inhumación estatal para 

posteriormente solicitar a la Secretaría de Salud del Municipio de Neiva, una bóveda 

en el Cementerio Central de esta ciudad”.109  

 

150. La solicitud comunicada a la accionante no se realizó y solamente hasta el 31 de 

enero de 2024 el Instituto de Medicina Legal entregó el cuerpo de Hugo Andrés 

Chavarro Perdomo. La Sala considera que el Instituto generó barreras administrativas 

irrazonables para la garantía de los derechos de María Yineth Perdomo Puentes, quien, 

para el momento de solicitar el auxilio en el traslado y sepultura de su hijo, era una 

                                                 
109 Expediente digital T-9.673.246, documento denominado 

“019AnexoRespuestaMariaYinethSolicitudAutorizacionInhumacion.pdf”. p.1. 

https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=019AnexoRespuestaMariaYinethSolicitudAutorizacionInhumacion.pdf&var=11001310701120230013300-(2023-08-28%2010-25-16)-1693236316-11.pdf&anio=2023&R=1&expediente=11001310701120230013300
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persona privada de la libertad, de escasos recursos y sin otra persona que pudiera 

ayudarla con el trámite de forma presencial. Por lo anterior, esta entidad debió haber 

realizado los trámites necesarios con la Alcaldía de Neiva para proceder con el sepelio 

en dicho municipio o, en su defecto, solicitar el traslado del fallecido a la ciudad de 

Bogotá D.C., como lo requería la señora María Yineth Perdomo Puentes. La negativa 

del Instituto de Medicina Legal únicamente logró mantener un cuerpo sin enterrar, 

agravar el sufrimiento de una madre imposibilitada de llevar a cabo un entierro adecuado 

para su hijo y, por ende, transgredir los derechos fundamentales de María Yineth 

Perdomo Puentes. 

 

151. La Sala resalta que en las peticiones y en la solicitud de tutela, María Yineth 

Perdomo Puentes no solo manifestó estar privada de su libertad, sino que también 

expresó la necesidad de recibir asistencia logística y económica para trasladar y sepultar 

bajo el rito católico a Hugo Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D) en Bogotá. Por lo 

tanto, resulta pertinente analizar las acciones llevadas a cabo por la Secretaría de 

Gobierno de Neiva.  

 

152. De las pruebas obrantes en el expediente, se tiene el oficio 0342 del 16 de marzo 

de 2023, en el que la Secretaría de Gobierno le informó a la accionante que se 

encontraba adelantando el proceso contractual para “prestar servicios funerarios 

integrales para personas en condiciones en vulnerabilidad y personas no identificadas 

en el municipio” y que una vez culminado el proceso daría la correspondiente atención 

a la petición de la señora Perdomo Puentes.  
 

153. Se observa además en la respuesta al cuestionario formulado en sede de revisión 

-oficio No. 000027 del 23 de enero del 2024, que para la vigencia 2023 la Secretaría de 

Gobierno de Neiva suscribió dos contratos de auxilios funerarios. El contrato No. 2286 

con objeto contractual “prestar servicios funerarios integrales para personas en 

condición de vulnerabilidad y personas no identificadas en el municipio de Neiva” y el 

contrato No. 3234 de 2023 con el mismo objeto contractual. 

 

154. Lo anterior acredita una situación inadmisible desde el punto de vista de los 

derechos fundamentales a la libertad de culto y la dignidad humana, toda vez que en 

vigencia de estos contratos no se logró la sepultura del señor Hugo Andrés Chavarro 

Perdomo (Q.E.P.D), cuando la misma Secretaría de Gobierno aseguró que a través de 

estos contratos se prestaron los servicios funerarios hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 

155. Llama la atención de la Sala que el Secretario de Gobierno del Municipio de 

Neiva informó que existían una serie de requisitos previos para acceder al auxilio 

funerario, como: “1). Solicitud por escrito a nombre del doctor Raúl Rivera Cortes, 

Secretario de Gobierno Municipal; 2) Certificado de defunción; 3) Fotocopia de la 

cédula de ciudadanía del solicitante y fallecido; 4) Copia del carnet del Sisben; 5) 

Copia del recibo de energía donde residía el fallecido y 6) en caso de muerte violencia, 

anexar copia del oficio de entrega de la Fiscalía”.110 Exigencias que no fueron 

                                                 
110 Expediente digital T-9.673.246 contenido en Siicor, documento denominado “oficio 27.pdf”. p.3. 

https://siicor.corteconstitucional.gov.co/controldeprocesos/file.php?archivo=oficio%2027.pdf&var=11001310701120230013300-(2024-01-24%2017-03-54)-1706133834-54.pdf&anio=2024&R=1&expediente=11001310701120230013300
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valoradas en el contexto de una mujer privada de la libertad y que debieron ser aplicadas 

según las limitaciones propias de una persona que se encontraba  cumpliendo una pena 

intramural.  
 

156. Por último, el Secretario de Gobierno del Municipio guardó silencio sobre el 

requerimiento planteado en el auto de pruebas, en el cual debía remitir constancia del 

cumplimiento de la orden segunda de la sentencia del 28 de julio del 2023, por medio 

de la cual el Juzgado Once Penal del Circuito Especializado de Bogotá conminó a dicha 

Secretaría a que informara a la señora María Yineth Perdomo Puentes, sobre la 

celebración del proceso contractual de auxilios funerarios. 

 

157. Todo lo mencionado generó un laberinto burocrático y administrativo para 

justificar el incumplimiento de lo establecido en los artículos 268 y 269 del Código de 

Régimen Municipal (Decreto-ley 1333 de 1986) y mantener así el cadáver insepulto de 

Hugo Andrés Chavarro Perdomo -desde septiembre de 2022 hasta el 30 de enero de 

2024- en la morgue del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. En 

palabras simples, al incumplir con el mandato legal referido, la Secretaría de Gobierno 

del Municipio de Neiva, vulneró el derecho a la libertad de culto de la accionante y dio 

un trato indigno, a un cuerpo insepulto.  

 

158. Las justificaciones para incumplir con lo ordenado por los artículos 268 y 269 

del Código de Régimen Municipal (Decreto-ley 1333 de 1986), esto es, de estar en 

trámite la contratación del servicio funerario y la solicitud de requisitos fijados por la 

Secretaría de Gobierno, son razones que no justifican las actuaciones de las entidades 

y que se traducen en afectaciones a las garantías constitucionales de la señora María 

Yineth Perdomo Puentes, en especial su derecho a la libertad de culto. Incluso, los 

requisitos que debía cumplir la accionante en su condición de privada de la libertad, 

eran de imposible cumplimiento.  
 

159. Cuando una entidad pública no cumple con su función y dificulta la práctica de 

los rituales funerarios de una persona, que son parte esencial de su religión y culto, se 

produce una violación al derecho fundamental de libertad de culto. En este escenario, 

las creencias más íntimas y autónomas no pueden ser ejercidas, lo que podría llevar 

incluso a que el Estado sea considerado responsable desde el punto de vista 

patrimonial.111  

 

160. En resumen, es contrario al respeto y dignidad debidos a un cuerpo sin vida, así 

como a la libertad religiosa de quienes buscan proporcionarle una sepultura, que un 

municipio no cumpla con su deber de enterrar a los individuos con recursos limitados, 

justificando su incumplimiento bajo pretextos de deficiencias en la gestión 

administrativa y requisitos inalcanzables para los ciudadanos. 

                                                 
111 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 18 de septiembre de 2023. Radicación: 76001-23-

31-000-2009-00938-01 (60.367): “Muy al contrario, lo que se advierte del caso concreto es que a los familiares del niño 

Torres Hurtado ni siquiera se les permitió transitar el duelo derivado de la intempestiva noticia de la muerte de su ser 

querido ni se les dio la oportunidad de determinar lo que harían con el cuerpo sin vida conforme a sus rituales propios, 

pues de manera apresurada se llevaron a cabo las exequias del menor de edad.” 
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161. La Secretaría de Gobierno de Neiva prolongó una situación inconstitucional, que 

solo cesó con la intervención de la accionante ante Medicina Legal. La Sala considera 

que este hecho evidencia un grave incumplimiento de las responsabilidades 

establecidas en los artículos 268 y 269 del Código de Régimen Municipal (Decreto-ley 

1333 de 1986) por parte del Municipio. En resumen, la negligencia en el manejo del 

cuerpo sin vida de Hugo Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D), que permaneció durante 

meses en la morgue, causando angustia continua a su madre María Yineth Perdomo 

Puentes, evidencia una falta de acción administrativa adecuada que vulneró la garantía 

fundamental a la libertad de culto.  
 

162. Ahora, la Sala encuentra que frente al ámbito de protección del derecho a la 

libertad de conciencia y a la libertad religiosa de la señora María Yineth Perdomo 

Puentes no se observa vulneración alguna, toda vez que las entidades accionadas no 

han obstaculizado la elección de una creencia o religión por parte de la accionante, y 

mucho menos se encuentran desplegando actos de discriminación o estigmatización por 

su religión o creencia.  
 

163. Con lo expuesto, la Sala advierte que al verificar lo acontecido que dio lugar a la 

interposición de la acción de tutela, es evidente que las entidades accionadas llevaron a 

cabo una serie de acciones y omisiones que dificultaron, impidieron y demoraron que 

la solicitante lograra llevar a cabo en un tiempo razonable el sepelio de su hijo Hugo 

Andrés Chavarro Perdomo (Q.E.P.D), el cual logró realizar solo hasta el 1 de febrero 

de 2024.  

 

164. De ahí que se procederá a declarar la carencia actual de objeto por hecho 

superado. En todo caso, con el fin de evitar que escenarios de barreras administrativas 

que generan la afectación de los derechos fundamentales como el que vivió María Yinet 

Perdomo Puentes se vuelvan a repetir, la Sala instará a la Alcaldía de Neiva que adopte 

las medidas pertinentes para asegurar que, en situaciones donde se soliciten servicios 

funerarios gratuitos para personas de escasos recursos, sean brindados de manera 

oportuna y sin exigir requisitos que resulten imposibles de cumplir según las 

circunstancias específicas de los solicitantes. Estos servicios se deberán prestar 

considerando las prácticas funerarias acordes a las creencias y religiones de los 

fallecidos y sus familias. También, se procederá a instar a la Fiscalía General de la 

Nación y al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que los 

procedimientos de entrega de cadáveres se realicen con especial celeridad de manera 

que no profundicen el dolor de los familiares que reclaman un cuerpo sin vida y se 

eviten demoras injustificadas en dichos procedimientos. 
 

165. De manera complementaria y como un ejercicio de pedagogía jurídica para la 

accionante y las demás personas que se encuentran en una situación similar, la presente 

providencia incluye información sobre los diferentes auxilios funerarios que tienen las 

personas, para que en caso de requerir de esta asistencia logren la adecuada sepultura 

de sus seres queridos. La Corte, como guardiana de la supremacía constitucional, es 

consciente que tal vez no existe momento más difícil para la existencia humana que 
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despedir a un ser querido, por lo cual, en esta Sentencia se reconoce esta situación y 

espera que las personas utilicen los mecanismos jurídicos para poder disponer de los 

recursos que les permitan despedir con dignidad y según sus creencias a quienes han 

dejado de vivir. 

 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Quinta de Revisión de Tutelas de la Corte 

Constitucional, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, 

administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,  

 

 

RESUELVE 

 

Primero.- REVOCAR la decisión del 28 de julio del 2023 proferida por el Juzgado 

Once Penal del Circuito Especializado de Bogotá que declaró improcedente la acción 

de tutela presentada por María Yineth Perdomo Puentes y, en su lugar, DECLARAR 

LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO por hecho superado de conformidad con lo 

expuesto en esta providencia. 

 

Segundo.- Con fundamento en las consideraciones de esta providencia, INSTAR a la 

Alcaldía de Neiva, a adoptar las medidas pertinentes para asegurar que, en situaciones 

donde se soliciten servicios funerarios gratuitos para personas de escasos recursos, estos 

sean brindados de manera oportuna y sin exigir requisitos que resulten imposibles de 

cumplir según las circunstancias específicas de los solicitantes. Estos servicios se 

deberán prestar considerando las prácticas funerarias acordes a las creencias y 

religiones de los fallecidos y sus familias.  

 

Tercero.- Con fundamento en las consideraciones de esta providencia, INSTAR a la 

Fiscalía General de la Nación y al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, para que en los procedimientos de entrega de cadáveres se dé una celeridad 

que no profundice el dolor de los familiares que reclaman un cuerpo sin vida y se eviten 

demoras injustificadas en dichos procedimientos. 

 

Cuarto.- Por Secretaría, LIBRAR la comunicación prevista en el artículo 36 del 

Decreto 2591 de 1991, para los fines allí contemplados. 

 

 

Notifíquese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 

 

 

JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR  

Magistrado 
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ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO 

Magistrado 

 

 

 

PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA 

Magistrada 

 

 

 

ANDREA LILIANA ROMERO LOPEZ 

Secretaria General 


